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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
Presidente 

Dip. Maurilio Hernández González 
 

Vicepresidentes 
Dip. Elías Rescala Jiménez 

Dip. Enrique Vargas del Villar 
 

Secretario 
Dip. Omar Ortega Álvarez 

 
Vocales 

Dip. Sergio García Sosa. 
Dip. María Luisa Mendoza Mondragón. 

Dip. Martín Zepeda Hernández. 
Dip. Rigoberto Vargas Cervantes. 

 

DIRECTIVA DE LA LEGISLATURA 
 

Presidenta 
Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer  

 
Vicepresidentas 

Dip. Paola Jiménez Hernández  
Dip. Miriam Escalona Piña  

 
Secretarias 

Dip. Silvia Barberena Maldonado  
Dip. Viridiana Fuentes Cruz 

Dip. Claudia Desiree Morales Robledo 

 

 
INTEGRANTES DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

• Aguilar Talavera Karla Gabriela Esperanza 

• Aguilar Sánchez Ma Josefina 

• Aguirre Cruz Emiliano 

• Aldana Duarte Elba 

• Álvarez Jasso Braulio Antonio 

• Álvarez Nemer Mónica Angélica 

• Barberena Maldonado Silvia 

• Bonilla Jaime Juana 

• Burgos Hernández Anais Miriam 

• Cárdenas Rojas Myriam 

• Castelán Mondragón María Elida 

• Cervantes Sánchez Jaime 

• Cisneros Coss Azucena 

• Correa Hernández Max Agustín 

• Cortés Lugo Román Francisco 

• Cruz Cruz Marco Antonio 

• Dávila Vargas María de los Ángeles 

• De la Cruz Pérez Faustino 

• De la Rosa Mendoza María del Carmen 

• Delgado Flores Lourdes Jezabel 

• Elizalde Vázquez María del Rosario 

• Escalona Piña Miriam 

• Esquer Cruz Iván de Jesús 

• Fierro Cima Luis Narcizo 

• Franco Arpero Ma. Trinidad 

• Fuentes Cruz Viridiana 

• Galicia Salceda Adrián Manuel 

• García Sánchez Dionicio Jorge 

• García Sosa Sergio 

• García Villegas Beatriz 

• González Aguirre Gretel 

• González Bautista Valentín 

• González Ledezma Aurora 

• González Mejía Fernando 

• Granillo Velazco Mónica Miriam 

• Guadarrama Santamaría Ana Karen 

• Gutiérrez Martínez Nazario 

• Hernández Bermúdez Luz Ma. 
 

• Hernández González Maurilio 

• Izquierdo Rojas Jesús Gerardo 

• Jacob Rocha Enrique Edgardo 

• Jiménez Hernández Paola 

• Juárez Jiménez Alonso Adrián 

• Juárez Rodríguez Mario Ariel 

• Labastida Sotelo Karina 

• Lamas Pombo Gerardo 

• Mendoza Mondragón María Luisa 

• Mercado Moreno Alicia 

• Mercado Torres Edith Marisol 

• Montoya Márquez Isaac Martín 

• Morales Robledo Claudia Desiree 

• Moreno Mercado Jesús Isidro 

• Moya Bastón Martha Amalia 

• Murillo Zavala Camilo 

• Ortega Álvarez Omar 

• Osornio Jiménez Evelyn 

• Parra Sánchez David 

• Quiroz Fuentes Alfredo 

• Rescala Jiménez Elías 

• Rojas Cano Francisco Brian 

• Rojas Hernández Yesica Yanet 

• Sánchez Coronel Cristina 

• Sánchez Holguín María Isabel 

• Santana Carbajal Mario 

• Santos Arreola Francisco Javier 

• Saroné Campos Abraham 

• Schemelensky Castro Ingrid Krasopani 

• Sibaja González Daniel Andrés 

• Ulloa Pérez Gerardo 

• Urbina Salazar Lilia 

• Vargas Cervantes Rigoberto 

• Vargas Del Villar Enrique 

• Zamacona Urquiza Guillermo 

• Zepeda Hernández Martín 

• Zetina González Rosa María 
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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 2 26 Febrero 24, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

7 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; DE LA LEY PARA 
LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; DE LA LEY DE 
GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, Y DE LA LEY DE 
COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FORMULADO 
POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO. 
 

12 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) A EFECTO DE 
QUE REALICEN LAS GESTIONES, CONVENIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS NECESARIAS CON 
LA FINALIDAD DE ABASTECER EN SUS FARMACIAS EL CUADRO BÁSICO DE MEDICAMENTOS 
QUE SOLICITAN PENSIONADOS Y DERECHOHABIENTES PREVISTOS EN LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ASIMISMO, PARA QUE INFORME EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A ESTA 
SOBERANÍA: A) EL MOTIVO DEL DESABASTO DE MEDICAMENTOS QUE EXISTE DENTRO DEL 
INSTITUTO A SU CARGO; B) LOS CONVENIOS QUE DURANTE EL PERIODO 2020-2021, SE HAN 
REALIZADO CON EMPRESAS QUE DAN SUMINISTRITOS DE MEDICAMENTOS; Y ACERCA DE 
LOS PAGOS QUE SE HAN REALIZADO A FAVOR DEL ORGANISMO AUXILIAR DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL EJECUTIVO ESTATAL POR CONCEPTO DE ADEUDOS POR CUOTAS Y 
APORTACIONES QUE DEBEN REALIZAR LAS INSTITUCIÓN PÚBLICAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 5 FRACCIÓN II DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
AZUCENA CISNEROS COSS, LA DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER Y EL 
DIPUTADO FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

20 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSTITUYEN INTEGRANTES DE COMISIONES LEGISLATIVAS, DE 
COMITÉ PERMANENTE Y DE COMISIONES ESPECIALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

36 
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ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MEDIACIÓN, 
CONCILIACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY 
QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE MÉXICO, Y 
SE EXPIDE LA LEY DE JUSTICIA COTIDIANA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 9 Y SE ADICIONA UN INCISO A) A LA 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PAZ SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO; SE REFORMAN LOS INCISOS B) Y C), Y SE ADICIONA UN INCISO 
K) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY QUE REGULA EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE PROCURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

45 

INICIATIVA Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

58 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE QUE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SEA INTEGRADA EN BASE AL PRINCIPIO DE PARIDAD 
DE GÉNERO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

61 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7.12 DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII BIS AL 
ARTÍCULO 2 Y EL CAPÍTULO SEGUNDO AL TÍTULO QUINTO CON LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, DE 
LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE CREAR LA LICENCIA 
PARA CONDUCIR DIGITAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANAÍS MIRIAM BURGOS 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

84 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 176 
Y 178 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, QUE LA TAREA PRINCIPAL DEL INESLE SEA LA DE COADYUVAR A LOS 
LEGISLADORES Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ASAMBLEA EN EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS LEGISLATIVOS QUE SE 
ELABOREN EN LA MISMA BAJO LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MYRIAM CÁRDENAS ROJAS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

95 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, GARANTIZAR 
EL PRINCIPIO DE PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LAS PLANILLAS PARA LA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES AUXILIARES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 
MUNICIPIOS PRESENTADA POR LA DIPUTADA AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

99 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO I), A LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA Y EL 
DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

104 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 11 Y 
13 FRACCIONES I, II Y III Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 13, DE LA LEY DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

111 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA ADECUAR EL 
MARCO LEGAL DEL PODER LEGISLATIVO PARA QUE PUEDA CONTAR CON CENTROS DE 
ESTUDIOS QUE COADYUVEN A LA LEGISLATURA EN EL ANÁLISIS TÉCNICO, CIENTÍFICO Y 
OBJETIVO DE TODOS LOS ASUNTOS SOBRE LOS QUE DEBE RESOLVER, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

116 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO LOS LEGISLADORES LOCALES, A ABSTENERSE DE 
OPERAR PROGRAMAS DE APOYO Y DESARROLLO SOCIAL O CUALQUIER ACTO DE 
PROMOCIÓN, ASISTENCIA U OTROS QUE PUEDAN CONSIDERARSE VIOLACIONES A LA VEDA 
ELECTORAL ESTABLECIDA PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 10 DE ABRIL DE 2022; Y SE 
EXHORTA AL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
ELECTORALES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INVESTIGUE Y CASTIGUE 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CONTRAVENGAN LA VEDA ELECTORAL EN CURSO 
DERIVADO DE LOS ACONTECIMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

125 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO A 
QUE GENEREN LOS ACUERDOS NECESARIOS CON LAS SECRETARÍAS DE CULTURA, Y DE 
ECONOMÍA FEDERALES, ASÍ COMO A LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS A EFECTO DE PROTEGER LA CREATIVIDAD HISTÓRICA DE LOS 
ARTESANOS MEXIQUENSES, QUE INCLUYA EL DISEÑO DE SUS CREACIONES, PRENDAS, Y 
TODAS SUS TÉCNICAS ANCESTRALES DEL PLAGIO Y PIRATERÍA Y DE LA MISMA FORMA SE 
BRINDEN CAPACITACIONES NECESARIAS A LAS ARTESANAS Y ARTESANOS PARA PODER 
PARTICIPAR EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO DE FORMA JUSTA, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL 
VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

134 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES RECONOCIDAS Y CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, APOYE A LOS 
ARTESANOS MEXIQUENSES CON MATERIA PRIMA, EQUIPAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN, 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE SUS PRODUCTOS ARTESANALES. ASÍ COMO RINDA UN 
INFORME DETALLADO A ESTA SOBERANÍA POPULAR, SOBRE LOS LOGROS ALCANZADOS EN 
MATERIA DE DIFUSIÓN ARTESANAL DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA 
CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

141 

ACUERDO SOBRE COMUNICADO EN RELACIÓN CON COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

149 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA LENGUA MADRE, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JOSEFINA AGUILAR SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

150 
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POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ROTARIO, PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO Y EL DIPUTADO ENRIQUE 
VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

153 

PRONUNCIAMIENTO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

157 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Celebrada el día veintidós de febrero de dos mil veintidós 

 
Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 

 
En el Salón sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, la 
Presidencia abre la sesión siendo las once horas con cincuenta minutos del día veintidós de febrero de dos mil 
veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Mediación, Conciliación y 
Promoción de la Paz Social para el Estado de México y de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México, y se expide la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, presentada 
por el Titular del Ejecutivo Estatal y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII 
del artículo 9 y se adiciona un inciso a) a la fracción II de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz 
Social para el Estado de México; se reforman los incisos b) y c), y se adiciona un inciso k) a la fracción I del 
artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y se reforma el artículo 59 de la Ley que Regula 
el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Morena, formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Procuración y Administración de Justicia.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Morena así como por el que se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 123; se adiciona el artículo 123 Ter, y se deroga el inciso a) del párrafo segundo del artículo 123 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, también por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrático y por el que se reforma 
el párrafo primero del artículo 32, se adiciona la fracción IX al artículo 87, así como los artículos 87 ter, 96 
quaterdecies, fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 97 quindecies a Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las 
Comisiones de Legislación y Administración Municipal, Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición y Para la Igualdad de Género.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra, las diputadas Paola Jiménez Hernández, María Luisa 
Mendoza Mondragón y María Elida Castelán Mondragón. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
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decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa con Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir 
el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo de la iniciativa es 
aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el objetivo de que la Junta de 
Coordinación Política del Poder Legislativo del Estado de México, sea integrada en base al principio de Paridad 
de Género, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Para adherirse a la iniciativa, hacen uso de la palabra las diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Silvia 
Barberena Maldonado. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio y dictamen.  
 
6.- La diputada Anaís Miriam Burgos Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 7.12 del Código Administrativo del Estado de México; se 
adiciona la fracción VIII Bis al artículo 2 y el capítulo Segundo al Título Quinto con los artículos 59 y 60, de la Ley 
de Movilidad del Estado de México, con la finalidad de crear la Licencia para Conducir Digital, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen.  
 
7.- La diputada Myriam Cárdenas Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 176 y 178 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, que la tarea principal del INESLE sea la de coadyuvar a los legisladores y demás servidores 
públicos de la Asamblea en el perfeccionamiento de los instrumentos jurídicos legislativos que se elaboren en la 
misma bajo los principios de objetividad e imparcialidad presentada por la Diputada Myriam Cárdenas Rojas, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, y al Comité 
Permanente d e Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen.  
 
8.- La diputada Aurora González Ledezma hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
garantizar el principio de paridad en la integración de las planillas para la elección de autoridades auxiliares y 
Consejos de Participación Ciudadana en los municipios presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, Electoral y 
Desarrollo Democrático y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen.  
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9.- El diputado Francisco Javier Santos Arreola hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un inciso i), a la fracción X del artículo 114 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, presentada por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen.  
 
10.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 11 y 13 fracciones I, II y III y se adiciona una fracción IV al artículo 
13, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de La Juventud y El Deporte, para su estudio y dictamen.  
 
11.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para adecuar el marco legal del Poder 
Legislativo para que pueda contar con centros de estudios que coadyuven a la Legislatura en el análisis técnico, 
científico y objetivo de todos los asuntos sobre los que debe resolver, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- La diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución,  mediante el cual se exhorta a las autoridades estatales y municipales, así como los 
legisladores locales, a abstenerse de operar programas de apoyo y desarrollo social o cualquier acto de 
promoción, asistencia u otros que puedan considerarse violaciones a la veda electoral establecida para el proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República, que se llevará a cabo el 10 de abril de 2022; y se 
exhorta al Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de 
sus atribuciones investigue y castigue a los Servidores Públicos que contravengan la veda electoral en curso 
derivado de los acontecimientos en el Municipio de Ecatepec de Morelos, presentado por el Grupo Parlamentario 
del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Para hablar sobre el punto de acuerdo, hace uso de la palabra el diputado Jaime Cervantes Sánchez. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
13.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, para exhortar de manera respetuosa al Gobierno Federal en las dependencias del Estado de 
México, abstenerse de operar programas de apoyo y desarrollo social, de promoción o asistencia que pueda 
considerarse violación a la ley electoral para el proceso de Revocación de Mandato, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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14.- El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México y a los 125 municipios 
del Estado de México a que generen los acuerdos necesarios con las Secretarías de Cultura, y de Economía 
Federales, así como a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a efecto de proteger la 
creatividad histórica de los artesanos mexiquenses, que incluya el diseño de sus creaciones, prendas, y todas 
sus técnicas ancestrales del plagio y piratería y de la misma forma se brinden capacitaciones necesarias a las 
artesanas y artesanos para poder participar en el comercio electrónico de forma justa, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, 
y de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada María Elida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura y Turismo del 
Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones reconocidas y conferidas por el artículo 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, apoye a los artesanos mexiquenses con materia 
prima, equipamiento, comercialización, promoción y difusión de sus productos artesanales. Así como rinda un 
informe detallado a esta Soberanía Popular, sobre los logros alcanzados en materia de difusión artesanal durante 
la presente administración, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
16.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta al Gobierno Federal para que en coordinación con la 
Delegación del ISSSTE en el Estado de México, mejoren y agilicen el sistema de programación de citas para la 
consulta externa, en atención a los trabajadores, derechohabientes y pensionados, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido de Nueva Alianza. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
17.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo de Integración para la 
Confederación Parlamentaria de la Américas, presentado por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y 
obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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Para hablar sobre el punto anterior, hace uso de la palabra la diputada Karla Gabriela Esperanza  Aguilar 
Talavera. 
 
18.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo sobre comunicado en relación 
con Comisiones Legislativas.  
 
La Presidencia formula la modificación del turno de comisiones legislativas de conformidad con lo solicitado y se 
hará extensivo este acuerdo cuando sea necesario para facilitar los trabajos de las comisiones y de los comités.  
 
19.- Uso de la palabra por la diputada Ma Josefina Aguilar Sánchez, para dar lectura al posicionamiento con 
motivo del día internacional de la Lengua Madre, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia registra lo expresado.  
 
20.- Uso de la palabra por la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, para dar lectura al Posicionamiento 
con motivo del día Internacional del Rotario, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
21.- Uso de la palabra por la diputada Juana Bonilla Jaime, para dar lectura al Pronunciamiento en materia de 
Violencia de Género, presentado por la el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
-Miércoles 23 de febrero, 2022, 10 horas Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, Comisión Legislativa la 
Juventud y Deporte, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
-Miércoles 23 de febrero, 11 horas Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, Comisión Legislativa Gobernación 
y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
-Miércoles 23 de febrero, 2022, 11 horas Salón Narcisso Bassols y en modalidad mixta, Comisión Especial de 
Seguimiento de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, reunión a petición del presidente de la comisión. 
-Miércoles 23 de febrero, 12 horas Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, Comisión Legislativa Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización, reunión de trabajo. 
 
-Miércoles 23 de febrero, 2022, 13 horas Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, Comisión Legislativa 
Procuración y Administración de Justicia y para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo. 
 
-Miércoles 23 de febrero, 2022, 14 horas Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, Comisión Salud, Asistencia 
y Bienestar Social, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
-Miércoles 23 de febrero, 2022, 16 horas Salón Benito Juárez y en modalidad mixta, Comisión Legislativa 
Derechos Humanos, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
-Jueves 24 de febrero, 11 horas Salón Protocolo y en modalidad mixta, Comisión Electoral y de Desarrollo 
Democrático, reunión a petición del Presidente de la comisión. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
22.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con cincuenta y 
nueve minutos del día de la fecha y cita para el día jueves veinticuatro del mes y año en curso a las doce horas. 
 

Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado     Viridiana Fuentes Cruz 
 

Claudia Desirée Morales Robledo 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LXI” Legislatura fue remitida a la Comisión Legislativa de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de 
México; de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y sus Municipios, y de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del 
Estado de México, presentada por el Gobernador Constitucional del Estado de México, licenciado Alfredo 
del Mazo Maza. 

 
Después de haber concluido el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en la 
comisión legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
 

La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, en ejercicio del derecho referido en el artículo 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 

 

De conformidad con el estudio realizado, las y los integrantes de esta comisión legislativa, apreciamos que 
la iniciativa de decreto tiene por objeto llevar a cabo acciones de simplificación administrativa para facilitar y 
agilizar la gestión de trámites y servicios estatales. 

 
En este sentido, la propuesta legislativa busca la creación e implementación del Expediente para Trámites y 
Servicios, una herramienta tecnológica que contendrá documentos digitales que serán aceptados por las 
autoridades para llevar a cabo trámites y servicios que los ciudadanos soliciten, sin importar que éstos se 
realicen de manera presencial o electrónica, asimismo, pretende aumentar la cantidad de trámites que se 
realizan completamente en línea. 

 
Esta comisión sostuvo una reunión de trabajo con servidores públicos de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos, en la cual, dicha Secretaría expuso la iniciativa propuesta. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa, en términos con lo dispuesto en el artículo 61 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno estatal. 

 
Con base en la revisión del contenido de la iniciativa, advertimos que se propone reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México; de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
sus Municipios; y de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 
Asimismo, la iniciativa se inscribe en los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
al proponer acciones para implementar el desarrollo de servicios digitales y así garantizar una administración 
pública competitiva y responsable. 

 
Se observa que la iniciativa de decreto que se somete a estudio de esta comisión legislativa, fue 
elaborada con la intención de crear acciones de simplificación administrativa que ayuden a transitar a un 
gobierno digital para facilitar el acceso a trámites y servicios de forma ágil y eficiente. 
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Por cuanto hace a la reforma a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 
apreciamos que la creación del Expediente para Trámites y Servicios atiende el objetivo de fortalecer la 
simplificación de trámites al modernizar procesos, ya que los documentos contenidos en el Expediente se 
podrán utilizar para gestionar más trámites, sin importar que éstos se realicen de manera presencial o en 
línea, asimismo, se reducen los tiempos y costos que implican para los particulares realizar trámites ante las 
autoridades. 

 
En cuanto a las reformas a la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, al Código 
Administrativo del Estado de México y Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México, creemos que concurre al fortalecimiento en la implementación del Expediente y es consecuente con 
los propósitos de simplificación de trámites. 
 

Reconocemos que hoy en día muchos trámites y servicios que se ofrecen a los particulares aún no han 
contemplado la posibilidad de gestionarse a través de medios digitales, lo que ocasiona que los particulares 
se enfrenten a procesos largos, costosos y complejos, por lo que, coincidimos en que es necesario 
implementar el uso de tecnologías de la información y comenzar a modernizar y simplificar procesos para 
garantizar que las personas puedan realizar trámites y servicios sin la necesidad de acudir a oficinas 
gubernamentales, con la intención de facilitar los trámites estatales, lo que permite que las autoridades den 
un servicio más ágil. Asimismo, permite disminuir tiempos y costos en la gestión de dichos trámites. 

 
Por otro lado, y derivado de la experiencia que la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) nos ha dejado, 
estimamos que es de suma importancia aumentar la cantidad de trámites que se realizan en línea y coadyuvar 
en la modernización y simplificación de procesos administrativos. 

 
Lo anterior también abona en la reducción del uso desmedido de papel y en la despresurización en la carga 
de trabajo de las autoridades, ya que se agiliza la tramitología. 

 
Por lo que hace al Expediente para Trámites y Servicios, coincidimos en que conforma la propuesta 
legislativa será una plataforma tecnológica que servirá como herramienta de simplificación administrativa, 
ya que permitirá resguardar de manera digital documentos que surjan de la gestión de trámites y servicios 
estatales, esto con la intención de que puedan ser utilizados por otras autoridades cuando los particulares 
quieran llevar a cabo más trámites. 
 

Creemos, además, que el Expediente podrá ser utilizado tanto para aquellos trámites que se realizan de 
manera presencial como digital, ya que los sistemas tecnológicos de las autoridades se interconectarán para 
hacer esto posible, aunado a lo anterior, se aumentará la cantidad de trámites y servicios que se realizan en 
línea y éstos podrán gestionarse a través del Expediente. 

 
En consecuencia, la creación e implementación del Expediente, es importante y representa un avance 
novedoso, que habrá de beneficiar a las y los mexiquenses, pues, contempla, entre otros aspectos 
sobresalientes, los siguientes: 

 

1. Modernizará los procesos administrativos. 

2. Aumentará la cantidad de trámites que se realizan en línea. 

3. Coadyuvará en la reducción de tiempos y costos que implica para un ciudadano realizar trámites 
ante las autoridades. 

4. Posibilitará la consulta y descarga ilimitada de documentación para gestionar nuevos trámites, sin 
importar que éstos se realicen de manera presencial o digital. 

5. Permitirá que los documentos electrónicos tengan la misma validez que la documentación física. 

6. Complementará con el uso del Carnet Jurídico en beneficio de comunidades de bajos recursos. 

7. Reducirá el uso desmedido de papel. 
 

Para favorecer los alcances de la propuesta legislativa determinamos, realizar diversas adecuaciones al 
cuerpo normativo, mismos que se contienen en el Proyecto de Decreto respectivo. 
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Por estas razones expuestas, acreditados los beneficios sociales de la iniciativa y satisfechos los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Administrativo del Estado de México; de la Ley para la Mejora Regulatoria del 
Estado de México y sus Municipios; de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y sus Municipios, y 
de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, conforme a lo dispuesto en el 
proyecto de Decreto correspondiente. 

 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los diez días del mes de febrero del dos mil veintidós. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. LILIA URBINA SALAZAR 

 
SECRETARIO 

 
DIP. LUIS NARCIZO FIERRO CIMA 

 

 

MIEMBROS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA 

DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 
DIP. MARIO ARIEL JUÁREZ 

RODRÍGUEZ 

 
DIP. EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ 

 
DIP. ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción III del artículo 1.5 del Código Administrativo del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.5.- … 
 
I. y II. … 
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III. Impulsar e implementar programas de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital, así como de simplificación 
administrativa y agilizar la gestión de trámites y servicios mediante el uso del Expediente para Trámites y 
Servicios, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
 
IV. a XII. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones II y III del artículo 33; y se adicionan las fracciones IV Bis, XV 
Bis, XX Bis y XXIII Bis al artículo 4, las fracciones IV y V al artículo 33, el Capítulo Séptimo y sus artículos 59 Bis, 
59 Ter, 59 Quáter, 59 Quinquies, 59 Sexties, 59 Septies, 59 Octies, 59 Nonies y 59 Decies al Título Tercero de la 
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
I. a IV. … 
 
IV Bis. Carnet Jurídico: Al documento de identificación de personas físicas que les permite acceder al 
Expediente para Trámites y Servicios y que además permite a los ciudadanos mexiquenses consultar sus 
documentos personales que derivan de trámites y servicios estatales; 
 
V. a XV. … 
 
XV Bis. Expediente para Trámites y Servicios: Al conjunto de documentos electrónicos, emitidos por los 
Sujetos Obligados, asociados a personas físicas o jurídicas colectivas que pueden ser utilizados por cualquier 
autoridad competente para la gestión y resolución de trámites y servicios; 
 
XVI. a XX. … 
 
XX Bis. Persona Acreditada: A las personas físicas, jurídicas colectivas, notarios públicos o personas servidoras 
públicas inscritas en el Registro Único de Personas Acreditadas en el Estado de México a que se refiere la Ley 
de Gobierno Digital del Estado de México; 
 
XXI. a XXIII. … 
 
XXIII Bis. Registro Estatal de Inspectores: Al registro estatal de inspectores a que hace referencia el Código 
Administrativo del Estado de México; 
 
XXIV. a XXXIV. … 
 
Artículo 33.- … 
 
I. … 
 
II. El Registro de Trámites y Servicios; 
 
III. El Sistema de Protesta Ciudadana; 
 
IV. El Expediente para Trámites y Servicios, y 
 
V. El Registro Estatal de Inspectores a que hace referencia el Código Administrativo del Estado de México. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
Del Expediente para Trámites y Servicios 

 
Artículo 59 Bis.- El Expediente para Trámites y Servicios deberá considerar mecanismos confiables de 
seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en su Programa Anual de Mejora 
Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente para Trámites y 
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Servicios, el acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen 
con motivo de un Trámite o Servicio. 
 
La Comisión definirá los elementos que deberá contener el Expediente para Trámites y Servicios, a efecto de que 
los Sujetos Obligados puedan acceder, actualizar y utilizar la información contenida en éste. 
 
La Comisión, en coordinación con el Sistema Estatal de Informática, deberá asegurar la vinculación de los 
resultados de trámites y servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares con el Expediente para Trámites 
y Servicios. 
 
Artículo 59 Ter.- Los Sujetos Obligados deberán utilizar el  Expediente para Trámites y Servicios, y no podrán 
solicitar información que conste en el mismo, ni podrán requerir documentación vigente que tengan en su poder. 
Sólo podrán solicitar aquella información y documentación particular o adicional, siempre que no se encuentre 
contenida en el Expediente para Trámites y Servicios o no sea vigente. 
 
Artículo 59 Quáter.- Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente para 
Trámites y Servicios, durante su vigencia, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 
les otorgan a éstos. 
 
Artículo 59- Quinquies.- El uso y consulta del Expediente para Trámites y Servicios será obligatorio para todos 
los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 59 Sexties.- Los Sujetos Obligados se encargarán de digitalizar e integrar al Expediente para Trámites 
y Servicios toda la documentación resultante de los trámites y servicios que las Personas Acreditadas gestionen. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se realizará de conformidad con el manual de funcionamiento que para tal 
efecto emita la Comisión.  
 
Artículo 59 Septies.- La actualización, mantenimiento, manejo y resguardo del Expediente para Trámites y 
Servicios se realizará con estricto apego a la normativa en materia de transparencia y protección de datos 
personales y de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática. 
 
Artículo 59 Octies.- La vigencia de la documentación contenida en el Expediente para Trámites y Servicios 
dependerá de cada Sujeto Obligado. Las Personas Acreditadas deberán mantener actualizada la información y 
documentación comprendida en el Expediente para Trámites y Servicios. 
 
Artículo 59 Nonies.- Las personas físicas podrán consultar el contenido de su Expediente para Trámites y 
Servicios, a través de su Carnet Jurídico y/o  Clave Única de Trámites y Servicios a que hace referencia la Ley 
de Gobierno Digital. 
 
Las personas jurídicas colectivas, notarios y servidores públicos en ejercicio de sus funciones, podrán consultar 
sus documentos contenidos en el Expediente para Trámites y  
 
Servicios, a través del uso de la Clave Única de Trámites y Servicios a que hace referencia la Ley de Gobierno 
Digital. 
 
Artículo 59 Decies. La administración del Expediente para Trámites y Servicios estará a cargo de la Comisión.   
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman las fracciones XI, XI Bis y XIV del artículo 5, la fracción I del artículo 11, los 
artículos 26, 35 y 36, la fracción IV del artículo 45 y el artículo 76; se adicionan las fracciones III Bis, y XX Bis al 
artículo 5, la fracción IV Bis al artículo 11, la fracción II Bis al artículo 44; y se derogan los artículos 29 y 30 de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. … 
 
I. a III. … 
 
III Bis. Carnet Jurídico: Al establecido en la fracción IV Bis del artículo 4 de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios; 
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IV. a X. … 
 
XI. Expediente Digital: Al conjunto de documentos electrónicos utilizados para la gestión de procesos y 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales; 
 
XI Bis. Expediente para Trámites y Servicios: Al establecido en la fracción XV Bis del artículo 4 de la Ley para 
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
 
XII. a XIII. … 
 
XIV. Identidad Electrónica: Al conjunto de datos con los cuales los sujetos de la presente Ley, así como las 
personas físicas y jurídicas colectivas, se han inscrito e identificado con carácter legal en el Registro Único de 
Personas Acreditadas en el Estado de México; 
 
XV. a XX. … 
 
XX Bis. Persona Acreditada: A las personas físicas, jurídicas colectivas, notarios públicos o personas servidoras 
públicas inscritas en el Registro Único de Personas Acreditadas en el Estado de México; 
 
XXI. a XXXI. … 
 
Artículo 11. … 
 
I. Almacenar y custodiar por cinco años en el repositorio del SEITS los documentos y datos otorgados por las 
Personas Acreditadas a través de los portales que se establezcan por parte de los sujetos de la presente Ley, 
conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 
 
II. a IV. … 
 
IV Bis. Coadyuvar con la CEMER en el diseño e implementación del Expediente para Trámites y Servicios. 
 
V. a XXIV. … 
 
Artículo 26. El RUPAEMEX es la base de datos que se conforma con la información entregada de personas 
físicas, jurídicas colectivas, notarios y servidores públicos en ejercicio de sus funciones, para efecto de realizar 
trámites y solicitar servicios en línea. 
 
Artículo 29. Derogado. 
 
Artículo 30. Derogado. 
 
Artículo 35. Para hacer uso del Sistema de Gestión de Trámites y Servicios en Línea del Estado de México, las 
Personas Acreditadas deberán estar inscritos en el RUPAEMEX. 
 
Para el caso de personas físicas, será necesario tener Carnet Jurídico y/o CUTS. 
 
Las personas jurídicas colectivas, notarios y servidores públicos en ejercicio de sus funciones necesitarán CUTS 
y Firma Electrónica Avanzada. 
 
Artículo 36. Para la gestión de trámites y servicios que realicen en línea de principio a fin, las personas físicas 
deberán acreditar su Identidad Electrónica con su CUTS y/o Carnet Jurídico. 
 
Las personas jurídicas colectivas, notarios y servidores públicos en ejercicio de sus funciones, deberán acreditar 
su personalidad jurídica con su Firma Electrónica Avanzada, y su Identidad electrónica con su CUTS y/o Carnet 
Jurídico. 
 
El Reglamento de la presente Ley establecerá las bases para atender la gestión de trámites y servicios en 
ventanilla, a través de la utilización del SEITS. 
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Artículo 44. … 
 
I. y II. … 
 
II Bis. Implementar el Expediente para Trámites y Servicios a que hace referencia la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
 
III. a XIX. … 
 
Artículo 45. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Implementar el Gobierno Digital y el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la 
prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas; 
 
V. y VI. … 
 
Artículo 76. El Expediente digital es la conservación de documentos electrónicos derivados de los procesos o 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales realizados por autoridades, que se realizará conforme a los 
requisitos técnicos previstos en la Ley o cualquier otra norma vigente. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 5 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5. … 
 
I. a III. … 
 
III Bis. Implementar el Expediente para Trámites y Servicios a que hace referencia la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
 
IV. a XII. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las autoridades del Estado contarán 
con un plazo que no podrá exceder de cinco años para la ejecución de las acciones tecnológicas necesarias para 
la implementación del Expediente para Trámites y Servicios y del Carnet Jurídico. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La Dirección General del Sistema Estatal de Informática, a partir de la entrada en vigor de 
las presentes reformas, deberá coordinarse con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para iniciar con el 
desarrollo, actualización o, en su caso, implementación de las plataformas tecnológicas que hagan posible la 
interoperabilidad, funcionamiento y consulta del Registro Estatal para Trámites y Servicios, el Expediente para 
Trámites y Servicios, el Sistema de Gestión de Trámites y Servicios en Línea y el uso del Carnet Jurídico en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El Ejecutivo Estatal emitirá las disposiciones reglamentarias correspondientes en un plazo 
no mayor a ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. El presente Decreto, no genera gasto adicional al Presupuesto del Poder Ejecutivo, por lo 
cual las Dependencias encargadas de la implementación de la presente Ley, realizarán las adecuaciones 
presupuestales correspondientes. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria emitirá el manual de funcionamiento del 
Expediente para Trámites y Servicios dentro de los noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. La Dirección General del Sistema Estatal de Informática emitirá los Lineamientos 
correspondientes al mantenimiento, almacenamiento, manejo y resguardo de la información y documentación 
contenida en el Expediente para Trámites y Servicios dentro de los noventa días hábiles posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la titular del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios (ISSEMyM) a efecto de que realice las gestiones, convenios y licitaciones públicas 
necesarias con el objetivo de abastecer en sus farmacias el cuadro básico de medicamentos que solicitan 
pensionados y derechohabientes previstos en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a la titular del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios (ISSEMyM) a efecto de que informe en un plazo de diez días hábiles a esta soberanía: 
 
a) El motivo del desabasto de medicamentos que existe dentro del Instituto a su cargo;  
 
b) Los convenios que se han realizado con empresas que dan suministros de medicamentos durante el 
periodo 2020-2021; y  
 
c) Acerca de los pagos que se han venido realizado a favor del Organismo Auxiliar de Seguridad Social del 
Ejecutivo Estatal por concepto de adeudos por cuotas y aportaciones que deben realizar las Institución 
públicas previstas en el artículo 5 fracción II de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos Del 
Estado de México y Municipios.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, México; a 17 de febrero de 2022. 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E.  
 

La Junta de Coordinación Política, en observancia de lo establecido en los artículos 62 fracciones I y 
XIX 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, somete a la deliberación de la “LXI” Legislatura, Proyecto de Acuerdo para sustituir 
integrantes de Comisiones Legislativas, de Comité Permanente y de Comisiones Especiales. 

 
Con lo anterior, buscamos favorecer su debida conformación y la buena marcha de su encomienda. 
 
Adjuntamos al presente el Proyecto de Acuerdo correspondiente para los efectos procedentes. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
VOCAL 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 

 
LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- En observancia de lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fecha cinco de octubre del año 2021, en la integración de las Comisiones 
Legislativas, de Comité Permanente y de Comisiones Especiales, conforme al tenor siguiente: 
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 Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público  

 Cargo Nombre  Grupo 
Parlamentario 

1 Presidenta  Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza      morena 

2 Secretario  Dip. Mario Santana Carbajal      PRI 

3 Prosecretario  Dip. Rigoberto Vargas Cervantes      N Alianza 

4 

 Miembros 

 Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer      morena 

5  Dip. Karina Labastida Sotelo      morena 

6  Dip. Maurilio Hernández González      morena 

7   Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI 

8  Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha  PRI 

9  Dip. Enrique Vargas del Villar  PAN 

10  Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN 

11  Dip. Sergio García Sosa  PT 

12  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD 

13  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM 

14  Dip. Martín Zepeda Hernández  MC 

 

 Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD 

2  Secretaria Dip. Juana Bonilla Jaime  MC 

3  Prosecretaria Dip. Myriam Cárdenas Rojas  PRI 

4  

Miembros 

Dip. Max Agustín Correa Hernández  morena 

5  Dip. María del Rosario Elizalde Vázquez  morena 

6  Dip. Abraham Saroné Campos  morena 

7  Dip. Valentín González Bautista  morena 

8  Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI 

9  Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz  PRI 

10  Dip. María de los Ángeles Dávila Vargas  PAN 

11  Dip. Luis Narcizo Fierro Cima  PAN 

12  Dip. Silvia Barberena Maldonado  PT 

13  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM 
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  Comisión de Protección Ambiental y Cambio Climático   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Gerardo Lamas Pombo  PAN  

2  Secretaria  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM  

3  Prosecretaria  Dip. Edith Marisol Mercado Torres  morena  

4  

Miembros  

Dip. Camilo Murillo Zavala  morena  

5  Dip. Luz Ma. Hernández Bermúdez  morena  

6  Dip. Beatriz García Villegas  morena  

7  Dip. Cristina Sánchez Coronel  PRI  

8  Dip. Myriam Cárdenas Rojas  PRI  

9  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

10  Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN  

11  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

12  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD  

 

  Comisión Electoral y de Desarrollo Democrático   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Isaac Martín Montoya Márquez  morena  

2  Secretario  Dip. Jesús Gerardo Izquierdo Rojas  PRI  

3  Prosecretario  Dip. Omar Ortega Álvarez  PRD  

4  

Miembros  

Dip. Faustino de la Cruz Pérez  morena  

5  Dip. Daniel Andrés Sibaja González  morena  

6  Dip. Luz Ma. Hernández Bermúdez  morena  

7  Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI  

8  Dip. Mario Santana Carbajal  PRI  

9  Dip. Miriam Escalona Piña  PAN  

10  Dip. Alonso Adrián Juárez Jiménez  PAN  

11  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

12  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM  

13  Dip. Rigoberto Vargas Cervantes  N Alianza  

14  Dip. Juana Bonilla Jaime  MC  
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 Comisión para la Atención de Grupos Vulnerables   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Alicia Mercado Moreno  morena  

2  Secretaria  Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco  N Alianza  

3  Prosecretaria  Dip. Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera  PRI  

4  

Miembros  

Dip. Elba Aldana Duarte  morena  

5  Dip. Rosa María Zetina González  morena  

6  Dip. Dionicio Jorge García Sánchez  morena  

7  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

8  Dip. Lilia Urbina Salazar  PRI  

9  Dip. Martha Amalia Moya Bastón  PAN  

10  Dip. Francisco Brian Rojas Cano  PAN  

11  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

12  Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD  

 

 Comisión para la Igualdad de Género   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Paola Jiménez Hernández  PRI  

2  Secretaria  Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD  

3  Prosecretaria  Dip. Beatriz García Villegas  morena  

4  

Miembros  

Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  morena  

5  Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza  morena  

6  Dip. Alicia Mercado Moreno  morena  

7  Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI  

8  Dip. Aurora González Ledezma  PRI  

9  Dip. Miriam Escalona Piña  PAN  

10  Dip. Martha Amalia Moya Bastón  PAN  

11  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

12  Dip. Juana Bonilla Jaime  MC  

13  Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco  N Alianza  
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 Comisión de la Juventud y el Deporte   

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD  

2  Secretaria  Dip. Rosa María Zetina González  morena  

3  Prosecretaria  Dip. Gretel González Aguirre  PRI  

4  

Miembros  

Dip. Isaac Martín Montoya Márquez  morena  

5  Dip. Edith Marisol Mercado Torres  morena  

6  Dip. Gerardo Ulloa Pérez  morena  

7  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

8  Dip. Gerardo Lamas Pombo  PAN  

9  Dip. Francisco Brian Rojas Cano  PAN  

10  Dip. Silvia Barberena Maldonado  PT  

 

 Comisión de Recursos Hidráulicos  

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Beatriz García Villegas  morena  

2  Secretaria  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM  

3  Prosecretario  Dip. Mario Santana Carbajal  PRI  

4  
Miembros  

Dip. Max Agustín Correa Hernández  morena  

5  Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza  morena  

6    Dip. Daniel Andrés Sibaja González  morena  

7   Dip. Jaime Cervantes Sánchez  PRI  

8   Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI  

9   Dip. Gerardo Lamas Pombo  PAN  

10   Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN  

11   Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD  

12   Dip. Sergio García Sosa  PT  

13   Dip. Martín Zepeda Hernández  MC  

14   Dip. Rigoberto Vargas Cervantes  N Alianza  
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 Comisión de Asuntos Internacionales  

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera  PRI  

2  Secretaria  Dip. Juana Bonilla Jaime  MC  

3  Prosecretaria  Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer  morena  

4  

Miembros  

Dip. Isaac Martín Montoya Márquez  morena  

5  Dip. Adrián Manuel Galicia Salceda  morena  

6  Dip. Beatriz García Villegas  morena  

7  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

8  Dip. Myriam Cárdenas Rojas  PRI  

9  Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN  

10  Dip. Francisco Brian Rojas Cano  PAN  

11  Dip. Sergio García Sosa  PT  

12  Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD  

13  Dip. María Luisa Mendoza Mondragón  PVEM  

 

 Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y de Combate a la Corrupción 

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Miriam Escalona Piña  PAN  

2  Secretario  Dip. Emiliano Aguirre Cruz  morena  

3  Prosecretaria  Dip. Gretel González Aguirre  PRI  

4  

Miembros  

Dip. Daniel Andrés Sibaja González  morena  

5  Dip. Rosa María Zetina González  morena  

6  Dip. Mario Ariel Juárez Rodríguez  morena  

7  Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI  

8  Dip. Luis Narcizo Fierro Cima  PAN  

9  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

10  Dip. Omar Ortega Álvarez  PRD  

11  Dip. Martín Zepeda Hernández  MC  
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 Comisión de Familia y Desarrollo Humano  

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidenta  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

2  Secretaria  Dip. Cristina Sánchez Coronel  PRI  

3  Prosecretario  Dip. Dionicio Jorge García Sánchez  morena  

4  
Miembros  

Dip. Rosa María Zetina González  morena  

5  Dip. Camilo Murillo Zavala  morena  

6   Dip. Lourdes Jezabel Delgado Flores  morena  

7  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

8  Dip. Martha Amalia Moya Bastón  PAN  

9  Dip. María de los Ángeles Dávila Vargas  PAN  

10  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD  

11  Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco  N Alianza  

 

 Comité Permanente de Vigilancia de la Contraloría  

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Jaime Cervantes Sánchez  PRI  

2  Secretario  Dip. Dionicio Jorge García Sánchez  morena  

3  Prosecretaria  Dip. Karina Labastida Sotelo  morena  

4  

Miembros  

Dip. Mario Ariel Juárez Rodríguez  morena  

5  Dip. Lourdes Jezabel Delgado Flores  morena  

6  Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI  

7  Dip. Alfredo Quiroz Fuentes  PRI  

8  Dip. Román Francisco Cortés Lugo  PAN  

9  Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN  

10  Dip. Sergio García Sosa  PT  

11  Dip. Omar Ortega Álvarez  PRD  

 

 Comisión Especial en Materia de Amnistía  

 Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Sergio García Sosa  PT  

2  Secretaria  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

3  Prosecretario  Dip. Luis Narcizo Fierro Cima  PAN  

4  

Miembros  

Dip. Max Agustín Correa Hernández  morena  

5  Dip. Gerardo Ulloa Pérez  morena  

6  Dip. Mario Ariel Juárez Rodríguez  morena  

7  Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  morena  

8  Dip. Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera  PRI  

9  Dip. Lilia Urbina Salazar  PRI  

10  Dip. Gerardo Lamas Pombo  PAN  

11  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD  

12  Dip. Juana Bonilla Jaime  MC  
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Comisión Especial del Seguimiento al Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la 
Reforma Constitucional y Legal del Estado de México 

Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Daniel Andrés Sibaja González  morena  

2  Secretaria  Dip. Ingrid Castro Krasopani Schemelensky  PAN  

3  Prosecretaria  Dip. Paola Jiménez Hernández  PRI  

4  

Miembros  

Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza  morena  

5  Dip. Azucena Cisneros Coss  morena  

6  Dip. Maurilio Hernández González  morena  

7  Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI  

8  Dip. Elias Rescala Jiménez  PRI  

9  Dip. Francisco Javier Santos Arreola  PAN  

10  Dip. María Elida Castelán Mondragón  PRD  

11  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  

12  Dip. Claudia Desiree Morales Robledo  PVEM  

 

Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia 

Cargo  Nombre  Grupo 
Parlamentario  

1  Presidente  Dip. Rigoberto Vargas Cervantes  N Alianza  

2  Secretaria  Dip. Viridiana Fuentes Cruz  PRD  

3  Prosecretaria  Dip. Claudia Desiree Morales Robledo  PVEM  

4  

Miembros  

Dip. Alicia Mercado Moreno  morena  

5  Dip. Abraham Saroné Campos  morena  

6  Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer  morena  

7  Dip. María del Rosario Elizalde Vázquez  morena  

8  Dip. Gretel González Aguirre  PRI  

9  Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI  

10  Dip. Gerardo Lamas Pombo  PAN  

11  Dip. Martha Amalia Moya Bastón  PAN  

12  Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT  
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y de la Ley que Regula el Régimen de 
Propiedad en Condominio en el Estado de México, y se expide la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de 
México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal y de la Iniciativa con Proyecto de  Decreto por el que se 
reforma la fracción VIII del artículo 9 y se adiciona un inciso a) a la fracción II de la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; se reforman los incisos b) y c), y se 
adiciona un inciso k) a la fracción I del artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y se 
reforma el artículo 59 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, 
presentada por el Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, en nombre del Grupo Parlamentario de Morena. 

 
Toda vez que, se trata de iniciativas con identidad de materia y que fueron turnadas a estas comisiones 
legislativas, determinamos, por razones de técnica legislativa y con apego al principio de economía procesal, 
desarrollar el estudio conjunto de ambas propuestas legislativas y elaborar un Dictamen y un Proyecto de 
Decreto que expresen los resultados de los trabajos de estos órganos colegiados. 

 
Sustanciado el estudio de las iniciativas de decreto y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, 
nos permitimos, con base en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 de su Reglamento, 
someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y de la Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, y se expide la Ley de Justicia 
Cotidiana del Estado de México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 

Fue presentada a la Legislatura en uso del derecho de iniciativa legislativa establecido en los artículos 51 
fracción I y 77, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

De conformidad con el estudio realizado, apreciamos que la iniciativa de decreto tiene por objeto promover en 
el Estado de México el acceso a la Justicia Cotidiana a través de mecanismos como la asistencia jurídica 
temprana, la justicia itinerante, la justicia alternativa y la protección y defensa de colonos, ello, con el propósito 
de dar solución a conflictos jurídicos derivados de la convivencia diaria de las personas. 

 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 9 y se adiciona un 
inciso a) a la fracción II de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado 
de México; se reforman los incisos b) y c), y se adiciona un inciso k) a la fracción I del artículo 150 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y se reforma el artículo 59 de la Ley que Regula el 
Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, formulada por el Diputado Mario Ariel 
Juárez Rodríguez, en nombre del Grupo Parlamentario de Morena. 

 
Fue presentada a la Legislatura en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa establecido en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Las y los integrantes de las comisiones legislativas, con base en el estudio que llevamos a cabo, 
desprendemos que, la iniciativa de decreto tiene como objeto modificar diversas disposiciones jurídicas para 
propiciar la atribución por parte del Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder 
Judicial del Estado, certifique a los mediadores- y conciliadores municipal, y favorezca la prestación de sus 
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servicios a los habitantes de cada Municipio permitiéndoles que lleven a cabo sus actividades en un marco 
más cercano, ágil y eficaz en beneficio de la población. 

 
En oportuno mencionar que, las y los miembros de estas comisiones sostuvimos una reunión de trabajo con 
servidores públicos de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, quienes explicaron la génesis y los 
alcances de la iniciativa presentada. 

 
 
CONSIDERACIONES 
 

La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver las iniciativas de decreto, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado. 

 
En relación con la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, advertimos que se propone 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz 
Social para el Estado de México y de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el 
Estado de México, así como expedir la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México. 

 
Asimismo, encontramos que la iniciativa es consecuente con los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023, al proponer acciones que tienen como propósito fortalecer el acceso a la justicia 
cotidiana, así como generar mecanismos para fomentar la solución alternativa de conflictos y la justicia 
preventiva. 

 
En la parte expositiva de la iniciativa de decreto sobresalen argumentos sobre la oportunidad, justificación y 
alcances de la presente propuesta legislativa, con los que coincidimos y, sobre todo, apreciamos de igual 
forma que el acceso a la justicia en el Estado de México es un derecho que debe ser garantizado a todas las 
personas en las mismas oportunidades y, a través del cual, se deben emplear distintos mecanismos que 
atiendan a las necesidades particulares de la población y a los conflictos específicos. 

 
En ese sentido, por cuanto hace a la reforma de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social 
para el Estado de México, observamos que fue elaborada con la intención de que, a través de la Secretaría 
de Justicia y Derechos Humanos, la ciudadanía cuente con una alternativa adicional, y pueda acercarse a 
una instancia especializada en la resolución de conflictos entre vecinos y condóminos. 

 
Adicionalmente, por lo que respecta a la reforma de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México, desprendemos que se prevé que los condóminos podrán optar entre los 
procesos arbitrales y los procedimientos de mediación y conciliación ante la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos para resolver sus conflictos, con lo que se amplían las alternativas con las que podrán contar las 
personas, ya que no se encontrarán limitados a solucionarlos ante la autoridad administrativa municipal. 

 
Por cuanto hace a la expedición de la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México se precisa que ésta 
contará con cuatro ejes rectores: i) Asistencia jurídica temprana; ii) Justicia itinerante; iii) Justicia Alternativa, 
y iv) Protección y defensa de Colonos. 

 
En este punto cabe destacar, como se menciona en la iniciativa que se dictamina, que el 5 de febrero de 
2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un paquete de reformas en materia de Justicia 
Cotidiana que incluyeron, entre otras, la facultad del Congreso de la Unión para emitir leyes generales en 
materia de mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante, mecanismos alternativos de solución de conflictos 
(MASC) en materia no penal, registro civil y homologación de registros públicos y catastros. 

 
A estas reformas se le sumaron las publicadas el 24 de febrero y el 15 de septiembre del mismo año, en 
materia de justicia laboral, resolución del fondo del conflicto y la atribución del Congreso de la Unión de expedir 
la legislación única en materia procesal civil y familiar. Destacando que, a partir de estas reformas 
constitucionales, las autoridades de todos los órdenes de gobierno están obligadas a generar las condiciones 
para resolver los conflictos cotidianos de las personas evitando que dichos conflictos terminen en sede judicial. 
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Con estas reformas federales, se fortaleció al sistema no jurisdiccional de protección a los derechos humanos 
en particular, la atención y solución de conflictos cotidianos, constituyéndose de esta forma, un principio de 
la denominada justicia cotidiana.1 

 

Son evidentes, en el Estado de México los esfuerzos aislados que las autoridades estatales y municipales, 
han llevan a cabo para acercar trámites y servicios a distintas regiones y comunidades con el propósito 
de beneficiar a los habitantes que se encuentran en zonas alejadas y de difícil acceso, sin embargo, creemos 
que esto no ha sido suficiente y que es necesario adecuar y fortalecer la legislación para favorecer la atención 
de la población acercando a sus localidades y de manera accesible los trámites o servicios, como se propone 
a través de la iniciativa. 
 
Por lo que hace a la iniciativa presentada por el Diputado Arial Juárez Rodríguez, reconocemos que, para 
facilitar una mejor atención y solución a las demandas de la población en las diversas localidades, el estado 
debe apoyarse en la figura jurídica del municipio como primer punto de contacto y en respuesta a las funciones 
que le han sido encomendadas, como, se afirma en la parte expositiva de esta propuesta legislativa. 
 
Es cierto, como se refiere en la iniciativa que, con el paso de los años, el Estado de México, como otras 
entidades federativas, ha visto una participación más activa y organizada de las personas que habitan en las 
diversas zonas de su territorio, por lo cual deben apoyarse en los municipios para atender temas de la 
convivencia social en estas demarcaciones, tal y como lo demanda la sociedad sin necesidad de esperar para 
que las autoridades estatales atiendan sus demandas de mediación y menos aún ante la inversión en tiempo 
y recursos económico para su traslado. 
 

Estamos convencidos en que, como legisladores debemos garantizar una impartición de justicia pronta y 
expedita, así como garantizar y otorgar las herramientas necesarias para que los municipios puedan realizar 
de una mejor manera sus funciones, como se propone a través de las reformas jurídicas que se 
dictaminan. 
 
Resulta adecuado como lo propone la iniciativa, que el Centro Estatal de certificar a los mediadores y 
conciliadores municipales, en virtud del cumplimiento a lo establecido de acuerdo a la Constitución del Estado 
de México en su artículo 19, ya que para satisfacer la proporcionalidad y equidad en la distribución de cargas, 
los mediadores y conciliadores deben encontrarse certificados a nivel municipal, garantizando esto por parte 
de la autoridad estatal con la intención de que los mismos presten los servicios a los habitantes en cada 
municipio, reduciendo así el peso económico sobre los municipios, con lo que además la población ahorrarán 
tiempo, dinero, traslado, entre otras ventajas. 
 
Por ello, es imprescindible que los municipios puedan ejercer la función mediadora, con este paso importante, 
podrán dar soluciones y respuesta inmediata a las demandas de la sociedad que habita en su territorio. 
 

Por otra parte, como consecuencia del estudio particular del articulado propuesto, en las iniciativas 
conformamos un Proyecto de Decreto, incorporando a las propuestas iniciales, diversas adecuaciones, para 
favorecer sus propuesta y alcances. 
 
Con base en lo expuesto, justificado el beneficio social de las iniciativas y acreditados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

 

1“La justicia cotidiana se refiere así a las instituciones, procedimientos e instrumentos orientados a dar solución 
a los conflictos que genera la convivencia diaria en una sociedad democrática. Incluye la justicia civil, que 
atiende a los problemas del estado civil y familiar de las personas o bien el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, lo mismo que la justicia laboral, que trata de las relaciones de trabajo de las personas con sus 
empleadores, sean estos particulares u organismos públicos, pero también un sector de la justicia 
administrativa, cuando resuelve los desacuerdos directos de los ciudadanos con alguna autoridad. La justicia 
de proximidad, es decir aquella que atiende los problemas que se generan de la convivencia en las 
comunidades, vecindarios y ciudades, forman parta también de la justicia cotidiana, y dentro de ésta se 
consideran especialmente los mecanismos que existen para resolver los problemas en las escuelas por ser 
éstas centros importantes de convivencia y socialización” Recuperado de: https://imco.org.mx/wp- 
content/uploads/2015/04/Sintesis_JusticiaCotidiana-version-final.pdf 
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RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. - Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado: 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y de la Ley que 
Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, y se expide la Ley de 
Justicia Cotidiana del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 9 y se adiciona un 
inciso a) a la fracción II de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el 
Estado de México; se reforman los incisos b) y c), y se adiciona un inciso k) a la fracción I del 
artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y se reforma el artículo 59 de la Ley 
que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, presentada por el 
Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, en nombre del Grupo Parlamentario de morena. 

 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 

SECRETARIO 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

 

MIEMBROS 

 
DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ DIP. MAX AGUSTÍN CORREA 

HERNÁNDEZ 

 
DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
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DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO 
ARPERO 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DIP. MARÍA LUISA 

MENDOZA MONDRAGÓN 
DIP. RIGOBERTO VARGAS 

CERVANTES 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
PRESIDENTE 

 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALFREDO QUIROZ FUENTES 

PROSECRETARIO 
 

DIP. ALFONSO ADRIÁN JUÁREZ 
JIMÉNEZ 

 
MIEMBROS 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO DIP. MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ 

 
DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

 
DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO 

ROJAS 

 
DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

 
DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
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DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN 

DIP. JUANA BONILLA 
JAIME 

 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 

 
DECRETO  NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 4 de la Ley de Mediación, Conciliación y 
Promoción de la Paz Social para el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
… 
 
Asimismo, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos llevará a cabo la Mediación y Conciliación vecinal en la 
atención y resolución de conflictos cotidianos entre particulares, vecinos, organizaciones, agrupaciones o 
asociaciones de colonos de manera permanente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 3, la fracción VII del artículo 16, el segundo párrafo del artículo 53, 
los artículos 58 y 59, y se adiciona una fracción VIII al artículo 16, un séptimo párrafo al artículo 30 y el artículo 
62 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3.- Son autoridades competentes para la aplicación de la presente Ley, los ayuntamientos, el Poder 
Judicial del Estado de México, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y las demás que señale el presente 
ordenamiento. 
 
Artículo 16.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Acudir a las mesas de arbitraje o a la mediación y conciliación, según sea el caso, para solicitar su intervención 
por violaciones a la presente Ley, o al Reglamento Interior del Condominio, por autoridades o particulares, y 
 
VIII. Recibir asesoría gratuita, orientación, información y asistencia inclusiva, considerando las condiciones 
sociales de los habitantes, por parte de las autoridades estatales y municipales en materia del régimen de 
propiedad en condominio, gestión social, atención condominal y lo relacionado con éstas en materia 
administrativa y de resolución de conflictos. 
 
Artículo 30.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en el ámbito de su competencia, brindará asesoría jurídica sobre 
las decisiones facultad de la asamblea previstas en el párrafo anterior. 
 
Artículo 53.- … 

 
Para iniciar el procedimiento arbitral ya sea el administrador, la mesa directiva o cualquier persona, deberán 
presentar ante las mesas arbitrales de la demarcación territorial en que se ubique el condominio, un escrito, que 
será denominado demanda de arbitraje, en el que explique las causas de controversia, adjuntando copia simple 
de los documentos que acrediten su personalidad y la descripción de los hechos. 
 
Artículo 58.- Terminada la instrucción del procedimiento, la Sindicatura Municipal dictará el laudo que resuelva 
la controversia en un plazo no mayor a quince días hábiles. En caso de que alguna de las partes o ambas 
consideren que el laudo no es claro en alguno de sus contenidos, solicitarán a la sindicatura, dentro de los tres 
días siguientes de la notificación, se aclare o corrija. La interpretación que emita la Sindicatura Municipal formará 
parte del laudo.  
 
Artículo 59.- El Síndico Municipal, desde que tenga conocimiento de los hechos y hasta antes de emitir sus 
laudos, deberá informar a las partes la posibilidad de acceder a la solución de su controversia a través de los 
procesos de mediación y conciliación y, en caso de que éstas decidan someterse a dichos mecanismos las 
remitirán a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos o al Centro de Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, previo el consentimiento de éstas que conste de manera 
fehaciente. 
 
Artículo 62.- En los procedimientos de mediación y conciliación, en los que las partes acudan directamente a la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos o el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del 
Poder Judicial del Estado de México y no llegaren a un acuerdo, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 
o el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, dejará a 
salvo los derechos de los particulares para que acudan al procedimiento de arbitraje a que hace referencia la 
presente Ley, o bien, ante la instancia administrativa o jurisdiccional que convenga a sus intereses. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se expide la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

LEY DE JUSTICIA COTIDIANA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Esta Ley es de interés público y tiene por objeto promover en el Estado de México el acceso a la 
Justicia Cotidiana a través de las instituciones, procedimientos e instrumentos que den solución efectiva a los 
conflictos jurídicos derivados de la convivencia diaria de las personas, excepto aquellos cuyo ámbito de 
competencia le corresponda al poder judicial. 
 
Así como, establecer las bases para la coordinación entre autoridades, instituciones públicas y privadas para 
acercar los servicios administrativos o jurídicos a las comunidades alejadas o de difícil acceso, a través de 
políticas públicas que fomenten e impulsen de manera permanente la justicia itinerante. 
 
Artículo 2. El Estado, a través de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, fomentará la participación de 
las instituciones de gobierno, así como de la ciudadanía en la planeación e implementación y evaluación de 
acciones, políticas, programas y proyectos orientados a otorgar un auténtico acceso a la justicia cotidiana para 
abatir los conflictos jurídicos de las personas. 
 
Asimismo, promoverá el uso de mecanismos alternativos de solución de controversias para la atención y 
resolución de conflictos cotidianos entre vecinos y miembros de las comunidades del Estado de México. 
 
Artículo 3. La Justicia Cotidiana es el conjunto de mecanismos e instrumentos estatales que permiten dar pronta 
solución a los conflictos cotidianos suscitados a consecuencia de la convivencia e interacción social en la vida 
diaria de las personas, excepto aquellos cuyo ámbito de competencia le corresponda al poder judicial. 
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La Justicia Cotidiana comprende la asistencia jurídica temprana, la justicia itinerante, la atención al colono y el 
uso de mecanismos alternativos de solución de controversias. 
 
Artículo 4. La Justicia Cotidiana tendrá como objetivos principales: 
 
I. Reducir la marginación jurídica de las personas mexiquenses; 
 
II. Eliminar las barreras que impiden garantizar el debido acceso a la justicia; 
 
III. Privilegiar la solución de los conflictos sobre los formalismos procedimentales; 
 
IV. Simplificar, agilizar y estandarizar los procesos administrativos y de acceso a la justicia; 
 
V. Acercar los servicios jurídicos de las instituciones públicas a todas las comunidades del Estado de México; 
 
VI. Crear indicadores que permitan identificar mejoras en el acceso a la justicia cotidiana; 
 
VII. Impulsar la capacitación y asesoría dirigida a las personas servidoras públicas, así como de la sociedad para 
la promoción y el acceso a la justicia cotidiana; 
 
VIII. Incentivar que las acciones de las instituciones relacionadas con la defensa y protección de los derechos de 
los mexiquenses resulten exitosas, y 
 
IX. Generar condiciones y ambientes de paz, así como la participación de la ciudadanía en la mediación y solución 
de conflictos. 
 
Artículo 5. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Colono: A toda Persona que reside en una colonia, fraccionamiento, conjunto urbano o asentamiento humano, 
en zonas rurales y urbanas del Estado de México, que se encuentre asentada en predios regulares o irregulares, 
conforme a la normatividad aplicable en la materia; 
 
II. Jornada Itinerante: A toda acción, plan, política o programa encaminado a acercar a las poblaciones alejadas 
o de difícil acceso, así como a aquellas en situación de Marginación Jurídica, trámites y servicios cuyo objeto sea 
atender problemas jurídicos, así como generar mecanismos para resolver conflictos derivados de la convivencia 
diaria de las personas; 
 
III. Ley: A la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de México; 
 
IV. Marginación Jurídica: A la condición en la que viven muchas personas que carecen de documentos oficiales 
o que no cuentan con medios de acceso para su obtención; y consecuentemente se encuentran limitadas para 
acceder a la justicia; 
 
V. Mediación y Conciliación: A los mecanismos alternativos de solución de controversias referidos en la Ley de 
Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; 
 
VI. Mediación Vecinal: A los procedimientos de Mediación y Conciliación a que hace referencia la Ley de 
Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, enfocados a resolver conflictos 
que surgen en una comunidad de vecinos o entre Colonos, y 
 
VII. Secretaría: A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Artículo 6. La aplicación e interpretación en el ámbito administrativo de la presente Ley corresponde al Ejecutivo 
Estatal, por conducto de la Secretaría.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ASISTENCIA JURÍDICA TEMPRANA 
 
Artículo 7. En el ámbito de sus atribuciones las autoridades estatales y municipales brindarán asistencia jurídica 
temprana de forma gratuita, accesible, disponible y oportuna. 
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Artículo 8. La asistencia jurídica temprana contempla la asesoría jurídica y orientación a la ciudadanía en materia 
de justicia cotidiana, encaminada a brindar información respecto de todos los medios posibles para la solución de 
sus conflictos jurídicos, privilegiando la solución de conflictos a través del diálogo y el uso de mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 
 
Artículo 9. Las personas residentes en el Estado de México tendrán derecho a ser informadas por las autoridades 
estatales y municipales, sobre los principios, naturaleza, fines, tiempos de resolución y compromisos derivados 
de las diferentes vías a su alcance para llegar a la resolución de sus conflictos. 
 
Artículo 10. A través de la asistencia jurídica temprana se podrán atender conflictos jurídicos individuales, 
colectivos y comunales con asistencia judicial o haciendo uso de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, a través de los procesos que faciliten a los interesados la comunicación, con el objeto de celebrar 
convenios o acuerdos para la satisfactoria resolución del conflicto. 
 
Artículo 11. Las personas residentes en el Estado de México tienen derecho de recurrir al diálogo y la negociación 
para la solución de conflictos.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JUSTICIA ITINERANTE 
 

Artículo 12. La justicia itinerante tiene por objeto acercar trámites y servicios a las comunidades alejadas, de 
difícil acceso o que se encuentran en estado de marginación jurídica, pobreza o exclusión, o bien, que merecen 
especial atención de conformidad con lo que dispone el artículo 12 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá de considerar que la atención, trámites, servicios, 
materiales e insumos estén traducidos a los dialectos de los pueblos originarios de la entidad y comunidades 
indígenas en un lenguaje claro.  
 
Artículo 13. La Secretaría establecerá de manera permanente programas de justicia itinerante, fomentando la 
participación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, Órganos Constitucionales Autónomos, 
Municipios, y los sectores privado, académico y social. 
 
Artículo 14. La Secretaría será la instancia encargada de la coordinación de los programas, políticas y acciones 
de justicia itinerante en la entidad.  
 
Las autoridades de la Administración Pública Estatal deberán alinear sus respectivos programas itinerantes a los 
criterios para tal efecto se establezcan en la presente Ley, así como las directrices y disposiciones normativas 
que al efecto emita la Secretaría. 
 
Artículo 15. Los entes públicos promoverán el acceso a la justicia itinerante con base en los principios de 
celeridad, inmediatez, publicidad, eficacia, expeditez, gratuidad, imparcialidad e igualdad. 
 
Artículo 16. La Secretaría podrá celebrar convenios con las diversas dependencias del Ejecutivo Estatal, de los 
poderes Legislativo y Judicial, órganos constitucionales autónomos y organismos internacionales, así como con 
instituciones privadas, académicas y sociales, a fin de implementar programas y acciones en materia de justicia 
itinerante. 
 
Asimismo, podrá convenir con las autoridades de los órdenes de Gobierno Federal y Municipal en la 
implementación de programas y políticas públicas que, de manera conjunta y coordinada, permitan acercar 
trámites y servicios a los sujetos a que hace referencia el artículo 12 de la presente Ley. 
 
Artículo 17. Para la planeación y el desarrollo de las jornadas de justicia itinerante, se deberán contemplar como 
mínimo: 
 
I. Un diagnóstico que justifique la necesidad de llevar el programa a una comunidad o municipio; 
 
II. La colaboración con las autoridades municipales a fin de generar un esquema de trabajo que facilite el 
desarrollo de la jornada en beneficio de la población de la comunidad a visitar; 
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III. Mecanismos de seguimiento de trámites y servicios, que garanticen a los ciudadanos la atención de inicio a 
fin de sus problemas o conflictos legales, y  
 
IV. Campañas de difusión, a fin de dar a conocer la jornada y que los ciudadanos tengan acceso al mismo durante 
el tiempo que este se presente en una comunidad. 
 
Las autoridades que participen en la jornada itinerante podrán realizar visitas previas a la comunidad donde se 
llevará a cabo la misma, a fin de conocer las necesidades de la población y estar en posibilidad de prever los 
insumos necesarios para el desarrollo exitoso de la misma. 
 
Artículo 18. El diagnóstico a que hace referencia la fracción I del artículo anterior deberá señalar las 
características socioeconómicas, demográficas y de ubicación de la población objetivo, en el que se identifiquen 
las particularidades de las comunidades y los obstáculos para acceder a los trámites y servicios, y se considerarán 
los siguientes aspectos: 
 
I. Ausencia de trámites o servicios jurídicos; 
 
II. Limitaciones tecnológicas; 
 
III. Distancia geográfica para acceder a trámites y servicios; 
 
IV. Costo de los servicios; 
 
V. Costo y tiempo de traslado a las dependencias, organismos auxiliares o unidades administrativas estatales o 
municipales; 
 
VI. Suficiencia del personal que brinda los trámites y servicios; 
 
VII. Carga de trabajo en las unidades administrativas; 
 
VIII. Composición pluricultural de la comunidad; 
 
IX Movilidad para acceder a las unidades administrativas; 
 
X. Utilización de los centros de justicia; 
 
XI. Capacitación de los servidores públicos, y 
 
XII. Ausencia o limitación de instituciones públicas encargadas de brindar trámites y servicios jurídicos.  
 
XIII. Número de delitos y denuncias por violencia de género a niñas, adolescentes y mujeres; 
 
XIV. Porcentaje de personas adultas mayores residentes, y 
 
XV. Personas en situación de discapacidad. 
 
Artículo 19. Las jornadas itinerantes deberán establecer y dar a conocer su ubicación, periodicidad, 
dependencias participantes, así como los trámites y servicios que se ofrecerán. 
 
Las instituciones públicas o privadas que participen en las jornadas itinerantes deberán colaborar con la 
Secretaría a fin de intercambiar información, capacitación y, cuando sea posible, la interconexión de sus distintos 
sistemas o plataformas tecnológicas para hacer más eficiente la atención a los mexiquenses. 
 
Durante el desarrollo de las jornadas itinerantes se podrá prever la participación de intérpretes y traductores 
considerando la composición pluricultural del Estado de México 
 
Artículo 20. En la planeación de las jornadas itinerantes las autoridades deberán promover medidas para la 
reducción de costos, exención, condonación, pagos diferidos o a plazos de derechos según corresponda, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LA JUSTICIA ALTERNATIVA 
 
Artículo 21. La justicia alternativa tiene por objeto establecer y fomentar mecanismos y procesos que permitan a 
las personas resolver sus conflictos pacíficamente sin tener que acudir a procedimientos jurisdiccionales. 
 
Dichos mecanismos dan oportunidad a las partes de llegar al acuerdo a través de la voluntad, la cooperación y el 
dialogo, con efectos legales plenos. Los convenios a los que lleguen las partes serán vinculantes y obligatorios, 
de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Artículo 22. Podrán resolverse a través de mecanismos alternativos, todas las controversias que surjan de la 
convivencia diaria de las personas. 
 
Se exceptúan aquellos casos de violencia familiar y de violencia en razón de género contra niñas, adolescentes 
y mujeres. 
 
Artículo 23. La Secretaría y los Ayuntamientos podrán llevar a cabo procedimientos de mediación y conciliación 
a través de las personas servidoras públicas de dicha secretaría que hayan sido certificadas como mediadoras – 
conciliadoras por el Poder Judicial del Estado de México y, en su caso, celebrar los acuerdos y convenios 
correspondientes en los términos de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el 
Estado de México. 
 
Los procedimientos de mediación o conciliación que se lleven a cabo en las jornadas itinerantes deberán cumplir 
con los requisitos previstos por la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México. 
 
Artículo 24. Los convenios que deriven de las mediaciones y conciliaciones realizadas ante la Secretaría o los 
Ayuntamientos se celebrarán de conformidad con lo previsto en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción 
de la Paz Social para el Estado de México. 

 
CAPÍTULO QUINTO  

DE LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL COLONO 
 
Artículo 25. La Secretaría y los Ayuntamientos deberán promover y fomentar la protección y defensa de 
particulares y las agrupaciones, asociaciones u organizaciones de colonos en materia del régimen de propiedad 
en condominio, gestión social, y lo relacionado con los actos u omisiones que deriven de la inobservancia 
cotidiana de las disposiciones jurídicas que regulan los asentamientos humanos. 
 
Asimismo, llevará un registro de las referidas agrupaciones, asociaciones y organizaciones de colonos, 
observando que la integración de sus mesas directivas y representantes sea acorde con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 26. En materia del régimen de propiedad en condominio, la Secretaría, en coordinación con los 
Ayuntamientos, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Llevar un registro de condominios, así como de sus respectivos comités de administración; 
 
II. Brindar asesoría jurídica sobre las decisiones de las asambleas de condóminos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, y 
 
III. Otorgar cursos de capacitación en materia de atención, prevención y resolución de conflictos condominales, y 
en su caso, emitir las constancias de acreditación de los mismos. 
 
Artículo 27. La Secretaría y los Ayuntamientos brindarán asesoría jurídica sobre la resolución de conflictos de 
colonos, los cuales podrán ser resueltos mediante los procedimientos de Mediación y Conciliación vecinal en 
términos de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 
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Artículo 28. Los conflictos cotidianos entre vecinos, miembros de conjuntos urbanos, unidades habitacionales o 
condominios, así como en los asentamientos irregulares, podrán ser resueltos a través de la Mediación Vecinal 
ante la Secretaría o los Ayuntamientos. 
 
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales estatales y municipales propondrán a las partes la utilización 
de la mediación y la conciliación para que los lleven a cabo ante la Secretaría explicándoles su naturaleza y 
beneficios.  
 
Artículo 29. Los procedimientos de Mediación Vecinal que se desahoguen ante la Secretaría o los 
Ayuntamientos, se llevarán a cabo por personal certificado de conformidad con los principios, etapas, requisitos 
y efectos previstos en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México 
y su reglamento. 
 
Artículo 30. Los convenios suscritos en vía de Mediación Vecinal autorizados en términos de la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y su reglamento, surtirán los efectos y se 
podrán ejecutar en los términos previstos por dicha ley.  
 
Artículo 31. En los procedimientos de Mediación Vecinal, en los que las partes no llegaren a un acuerdo, la 
Secretaría dejará a salvo los derechos de los particulares para que acudan ante la instancia administrativa o 
jurisdiccional que convenga a sus intereses. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los incisos b) y c), y se adiciona el inciso k), todos de la fracción I del artículo 
150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 150. … 
 
I. … 
 
a) … 
 
b). Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, condominal, comunitaria, 
familiar, escolar, social o política en su municipio, en todos los casos en que sean requeridos por la ciudadanía o 
por las autoridades municipales. Tratándose de conflictos en núcleos agrarios, se remitirán a la autoridad 
competente; 
 
c). Informar a los participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando 
de acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido, siempre que 
este sea más conveniente para ambas partes; 
 
d) a j) … 
 
k). Llevar, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, un padrón de los condominios que 
existen en su demarcación territorial, para generar actividades de asesoría legal; 
 
II. … 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se adiciona una fracción XI Bis al artículo 38 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 38 Ter. … 
 
I. a XI. … 
 
XI. Bis. Llevar a cabo la Mediación y Conciliación vecinal en la atención y resolución de conflictos cotidianos entre 
particulares’;  
 
XII. a XLVI. … 
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T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, deberá 
diseñar un programa para coordinarse con el Poder Judicial y, en su caso, con los municipios, a fin de promover 
la cultura de la paz, la solución amigable de conflictos y procedimientos de autocomposición en las relaciones 
entre vecinos y condóminos. 
 
Asimismo, deberá generar un plan estratégico de capacitación y orientación en mecanismos de autorregulación 
con las agrupaciones, asociaciones u organizaciones de colonos. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto, no genera gasto adicional al Presupuesto autorizado, por lo cual las 
instancias encargadas de la implementación del Decreto realizarán las adecuaciones presupuestales 
correspondientes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, México, 

a 22 de febrero 2022. 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E .  
 
 

En ejercicio del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, quienes formamos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la aprobación de la “LXI” 
Legislatura, Iniciativa de Decreto para reformar el segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de dar mayor claridad a la elección e inicio 
de funciones de la directiva del Segundo Período Ordinario de Sesiones, conforme la siguiente:  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 

El día martes 25 de enero del año en curso, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 
Decreto número 17 por el que la “LXI” Legislatura y la mayoría de Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
México modificamos la Constitución Política del Estado Libere y Soberano de México para establecer que la 
Legislatura del Estado de México se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando el primer periodo 
el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 31 de enero y no podrá 
prolongarse más allá del 15 de mayo. 

 
Por otra parte, mediante Decreto número 16 la propia “LXI” Legislatura, reformó la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo para modificar el número de períodos y el tiempo de su celebración, en los términos contenidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 
Tanto la reforma constitucional como legal se sustentaron en el interés de la Soberanía Popular del Estado 

de México de modificar el número de períodos ordinarios de sesiones, cambiando de tres a dos, las jornadas 
ordinarias de la Legislatura en Pleno y ampliando el número de días para favorecer la atención de un mayor 
número de asuntos y el desarrollo de las importantes actividades 
 

Como consecuencia de las reformas el Segundo Período Ordinario de Sesiones de la Legislatura, iniciará 
el 31 de enero de cada año, por lo que, para favorecer la claridad y certeza jurídica en la elección e inicio de 
funciones de los integrantes de la directiva, nos permitimos formular la presente iniciativa de decreto, proponiendo 
la reforma del segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, para que: “Cada mes en la fecha en que se hubieren abierto las sesiones iniciarán su gestión los 
Vicepresidentes y los Secretarios, para lo cual deberán ser elegidos dentro de los siete días anteriores, o bien, 
en la primera sesión del mes en el que deban fungir.  En el caso del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
cuando el mes que corresponda no tenga treinta y un días, serán electos dentro de los siete días anteriores al 
primer día del mes siguiente o bien ese día; e iniciarán sus funciones el primer día del mes”. 

 
En atención a la materia de la iniciativa de decreto, nos permitimos solicitar, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México sea dispensada del trámite de dictamen para proceder, de inmediato a su 
análisis y resolución. 

 
 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
 
Sin otro particular, le reiteramos nuestra elevada consideración. 
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A T E N T A M E N T E 
 

JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

(RÚBRICA) 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 
(RÚBRICA) 

 

 VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL 
VILLAR. 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
(RÚBRICA) 

 

 VOCAL 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN.  
(RÚBRICA) 

 VOCAL 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ.  

(RÚBRICA) 
 

VOCAL 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 
(RÚBRICA) 

 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 43.-  … 
 
 
Cada mes en la fecha en que se hubieren abierto las sesiones iniciarán su gestión los Vicepresidentes y los 
Secretarios, para lo cual deberán ser elegidos dentro de los siete días anteriores, o bien, en la primera sesión del 
mes en el que deban fungir.  En el caso del Segundo Período Ordinario de Sesiones, cuando el mes que 
corresponda no tenga treinta y un días, serán electos dentro de los siete días anteriores al primer día del mes 
siguiente o bien ese día; e iniciarán sus funciones el primer día del mes. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Estado de México a __ de __ de 2022. 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
LXI LEGISLATURA DEL H. PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
P R E S E N T E 
Honorable Asamblea:  
 
Quienes suscriben MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, 
diputadas integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO en la 
LXI Legislatura del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 28 fracción I,  30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, someto a la consideración de este Órgano legislativo, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, con sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Para los Congresos es sustancial el papel de los Institutos y Centros de Estudios e Investigación Legislativa. Es 
oportuno que la noble labor del legislador este respaldada por la investigación legislativa, Ehrman afirma que su 
objeto es “apoyar a los legisladores en proporcionar datos e información acorde al tema de la política pública que 
en ese momento esté en consideración de la legislatura, para una mejor deliberación de los asuntos públicos y 
de la toma de decisiones”.   
 
Por su naturaleza, este tipo de investigación es coincidente con la metodología que utiliza la investigación 
académica, sin embargo, está sujeta a la Agenda Legislativa del legislador, grupo parlamentario, a los periodos 
legislativos y a la coyuntura política. 
 
Actualmente la investigación legislativa está presente en el andamiaje institucional de los Congresos. En el ámbito 
Internacional, en junio de 1977 los presidentes de las Asambleas Europeas solicitaron la creación del Centro 
Europeo de Investigación y Documentación Parlamentaria (ECPRD), que se ha convertido en una herramienta 
útil para la cooperación interparlamentaria. Dentro de sus principales objetivos está promover el intercambio de 
información y buenas prácticas entre los diferentes órganos de los legislativos de la Unión Europea. 
 
Por su parte, en Reino Unido tiene presencia el Centro Internacional de Estudios Parlamentarios (ICPS) , una 
institución de investigación de la Red de Administración Pública de las Naciones Unidas (UNPAN), que 
actualmente colabora con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Asociación de 
Funcionarios Electorales Europeos (ACEEEO), su razón de ser consiste en promover la formulación de políticas 
públicas y de la buena gobernanza a través de una mejor interacción entre los parlamentos, los gobiernos y la 
sociedad. 
 
Mientras tanto, en Canadá se fundó en 1968 el Centro Parlamentario con el objeto de apoyar al parlamento 
canadiense, sin embargo, hoy se constituye como una organización no gubernamental dedicada al fortalecimiento 
de la democracia parlamentaria de dicho país y del mundo. Actualmente tiene presencia en 120 legislaturas a 
nivel nacional y subnacional, así como en 70 países, en donde ofrece su apoyo a las y los parlamentarios, así 
como al personal que labora en los órganos legislativos. 
 
Cabe destacar que en nuestro país a nivel federal, para el adecuado funcionamiento de la Cámara de Diputados, 
el numeral 3 del artículo 49 de Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  señala que 
podrá contar con Centros de Estudios adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, que tendrán 
incidencia en materia de estudios de finanzas públicas; de estudios de derecho e investigaciones parlamentarias; 
de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la soberanía 
alimentaria; y de estudios para el logro de la igualdad de género. 
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Además, se menciona en el numeral 3 del artículo 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que los 
centros de estudio podrán brindar sus servicios de investigación a la Junta Directiva de cada comisión, cuando 
se les solicite para el proceso de dictaminación de los asuntos. 
 
En dicho Reglamento, se establece en el numeral 2 del artículo 206 que las comisiones ordinarias y especiales, 
así como los comités permanentes podrán contar con un órgano o área del Poder Legislativo especializado en la 
materia para el desahogo de los asuntos pendientes de su resolución. 
 
Por lo que se refiere al Senado de la República, en el artículo 282 de su Reglamento, se indica que para la 
conducción de la diplomacia parlamentaria se dispone del Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 
asimismo, para el desarrollo de investigaciones estratégicas de interés nacional existe el Instituto Belisario 
Domínguez. 
 
En esta tesitura, en el artículo 277 en Reglamento del Senado de la República se advierte que aquellos integrantes 
de las delegaciones multilaterales y bilaterales que hayan realizado una actividad de diplomacia parlamentaria 
deberán presentar un informe, para ello podrán solicitar el apoyo técnico de los Centros de Estudio. 
 
En el ámbito estatal, actualmente la investigación legislativa está presente en la estructura orgánica de todos los 
Congresos Locales. Particularmente, Oaxaca cuenta con el Centro de Información e Investigaciones Legislativas 
(CIILCEO) y el Centro de Estudios Económicos y de Finanzas Públicas, asimismo, Sonora tiene el Centro de 
Investigaciones Parlamentarias (CIPES). 
 
Por lo que hace al Congreso del Estado de México, se tiene al Instituto de Estudios Legislativos, que es 
administrado por el Comité Permanente de Estudios Legislativos. Conforme al artículo 176 del Reglamento del 
Poder Legislativo, su propósito es investigar y difundir temas relacionados con el estudio de la historia, funciones, 
actividad y prácticas parlamentarias del Estado, así como coadyuvar tanto a los legisladores y demás servidores 
públicos de la Asamblea en el perfeccionamiento de los instrumentos jurídicos legislativos que se elaboren en la 
misma. Sin embargo, en la práctica su margen de acción se encuentra limitado técnica y presupuestalmente. 
 
Por lo anterior, podemos afirmar que el Poder Legislativo se encuentra bien constituido y posee todos elementos 
que requiere para su funcionamiento, sin embargo, la realidad social, política, económica y cultural, rebasa al 
poder público. 
 
Por ello, se propone la creación de Centros de Estudios para que puedan proveer información de relevancia a las 
y los legisladores con la finalidad de que mejorar la calidad y objetividad de la toma de decisiones con respecto 
de los asuntos que se deliberen en el Congreso Mexiquense. 
 
Para una mejor comprensión de las modificaciones planteadas en la presente iniciativa, se hace un estudio 
comparativo del texto de la norma vigente y de las modificaciones propuestas, como se muestra a continuación. 
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Ley Vigente Iniciativa 

Artículo 62. Son atribuciones de la Junta de 
Coordinación Política: 

I a IV… 

V. Proponer a la Asamblea la designación del 
Auditor Superior, del Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, del Contralor, del Secretario de 
Administración y Finanzas, del Director General 
de Comunicación Social y del Director General 
del Instituto de Estudios Legislativos; asimismo, 
informar sobre la renuncia, remoción o licencia 
de éstos; 

Artículo 62. Son atribuciones de la Junta de 
Coordinación Política: 

I a IV… 

V. Proponer a la Asamblea la designación del 
Auditor Superior, del Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, del Contralor, del Secretario de 
Administración y Finanzas, del Director General 
de Comunicación Social y del Director General 
de cada uno de los Centros de Estudios de 
la Legislatura; asimismo, informar sobre la 
renuncia, remoción o licencia de éstos; 

Artículo 72.- … Artículo 72.- … 
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… 

… 

Sin correlativo 

… 

… 

Para realizar el debido cumplimiento de sus 
obligaciones, las comisiones podrán 
solicitar el apoyo de los servicios de 
investigación de los Centros de Estudios y 
demás servicios con que cuenta la 
Legislatura. 

Artículo 76 B.- El Comité de Estudios 
Legislativos, tendrá en el área de su 
competencia, entre otras atribuciones, las 
siguientes: 

I. Realizar los estudios que versen sobre 
disposiciones normativas, regímenes y 
prácticas parlamentarias; 

 

II. Impulsar programas de profesionalización y 
actualización en derecho parlamentario y 
prácticas legislativas; 

 

III. Impulsar los programas del Instituto de 
Estudios Legislativos; 

 

IV. Coordinarse con instituciones académicas y 
de investigación para el apoyo de las tareas del 
Instituto; 

 

 

V. Proponer al Comité Editorial y de Biblioteca 
la inserción de trabajos y artículos que 
fomenten el estudio del derecho parlamentario; 
y 

 

VI. … 

Artículo 76 B.- El Comité de Estudios 
Legislativos, tendrá en el área de su 
competencia, entre otras atribuciones, las 
siguientes: 

I. Derogada 

 

 

II. Impulsar programas de profesionalización y 
actualización del personal que labore en los 
Centros de Estudios; 

 

III. Impulsar los programas de los Centros de 
Estudios de la Legislatura; 

 

IV. Coordinarse con instituciones académicas y 
de investigación para el apoyo de las tareas de 
los Centros de Estudios; 

 

V. Proponer al Comité Editorial y de Biblioteca 
la inserción de trabajos y artículos que se 
desarrollen en los Centros de Estudios; y 

 

VI. … 

Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, 
la Legislatura contará con las dependencias 
siguientes:I a V. … 

VI. Instituto de Estudios Legislativos. 

 

 

 

Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, 
la Legislatura contará con las dependencias 
siguientes:I a V. … 

VI. Centros de Estudios: 

a) De las Finanzas Públicas Estatales y 
Municipales 

b) De Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias 

c) De Estudios Sociales y de Opinión 
Pública 
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VII. … 

d) De Desarrollo Rural Sostenible 
e) De Género 
f) De Cambio Climático y Protección al 

Medio Ambiente 
VII. … 

Artículo 96.- Las atribuciones y funcionamiento 
de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la 
Contraloría, la Secretaría de Administración y 
Finanzas, la Dirección General de 
Comunicación Social y el Instituto de Estudios 
Legislativos, serán regulados por el 
Reglamento correspondiente. 

Artículo 96.- Las atribuciones y funcionamiento 
de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la 
Contraloría, la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y la Dirección General de 
Comunicación Social y el Instituto de Estudios 
Legislativos, serán regulados por el 
Reglamento correspondiente. 

Sin correlativo CAPÍTULO I BIS 

De los Centros de Estudios 

 

Artículo 96 Bis.- En el ámbito de la Secretaría 
General y adscritos a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, la Legislatura 
contará con los siguientes Centros de 
Estudios: 

a) De las Finanzas Públicas Estatales y 
Municipales 

b) De Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias 

c) De Estudios Sociales y de Opinión 
Pública 

d) De Desarrollo Rural Sostenible 
e) De Género 
f) De Cambio climático y Protección al 

Medio Ambiente 

Sin correlativo Artículo 96 Ter.- Los Centros de Estudios 
tienen por objeto prestar, en forma objetiva, 
imparcial y oportuna, los servicios de apoyo 
técnico y la información analítica requerida 
para el cumplimiento de las funciones del 
Poder Legislativo, conforme a los 
programas aprobados y acorde con los 
cánones de la investigación científica. 

Sin correlativo Artículo 96 Quáter.- Los Centros de Estudios 
deberán guardar reserva sobre la 
información y resultados de sus actividades 
de investigación y sólo podrán darla a 
conocer por autorización expresa de la 
Junta de Coordinación Política. 
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Sin correlativo Artículo 96 Quinquies.- Los análisis, 
informes, proyecciones, y en general toda 
información que generen los Centros de 
Estudios, no podrá contener ni sugerir 
recomendaciones sobre políticas públicas. 
Asimismo, podrán contar con un boletín de 
difusión o se articularán con los servicios 
existentes en la Cámara, para la publicación 
de resultados, estudios preliminares o 
información para las actividades 
legislativas. 

Sin correlativo Artículo 96 Sexies.- La estructura básica de 
cada Centro de Estudios estará conformada 
por una Dirección General, cuatro 
direcciones de proyecto y el número de 
investigadores que la disponibilidad 
presupuestal permita. El desarrollo de la 
estructura orgánica y funcional se hará 
mediante el Manual de Organización que al 
efecto apruebe la Junta de Coordinación 
Política. 

Sin correlativo Artículo 96 Septies.- Para ser nombrado 
Director del Centro de Estudios se requiere:  

a) Reunir los mismos requisitos que 
para los directores generales 
establecidos en el Reglamento; 

b) Contar con estudios mínimos a nivel 
licenciatura en la especialidad afín al 
Centro; y 

c) Los demás que determine la 
convocatoria. 

 

Sin correlativo Artículo 96 Octies.- Al Director General le 
corresponden las funciones y tareas que le 
atribuyan esta Ley, el Reglamento y el 
reglamento específico de cada Centro de 
Estudios. 

Sin correlativo Artículo 96 Nonies.- Los Centros de 
Estudios tendrán las atribuciones que les 
confieran esta Ley, el Reglamento y sus 
respectivos reglamentos específicos. 

Sin correlativo CAPÍTULO II 

De la Mesa Técnica de la Legislatura 

 

Artículo 96 Decies.- … 

 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Ley Vigente Iniciativa 
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Artículo 13 A.- Las facultades de las 
Comisiones Legislativas de manera enunciativa 
y no limitativa, son las siguientes: 

I a XXI… 

 

XXII. La Comisión de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, conocerá de los 
temas siguientes: 

a) a f)… 

g) De Impulsar y realizar estudios y proyectos 
de investigación que versen sobre las materias 
de su competencia con apoyo del Instituto de 
Estudios Legislativos del Poder Legislativo del 
Estado de México; 

h) … 

i)… 

Artículo 13 A.- Las facultades de las 
Comisiones Legislativas de manera enunciativa 
y no limitativa, son las siguientes: 

I a XXI… 

 

XXII. La Comisión de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, conocerá de los 
temas siguientes: 

a) a f) … 

g) De Impulsar y realizar estudios y proyectos 
de investigación que versen sobre las materias 
de su competencia con apoyo de los Centros 
de Estudios del Poder Legislativo del Estado 
de México; 

h) … 

i)… 

Artículo 176.- El Instituto de Estudios 
Legislativos, es un órgano administrativo del 
Poder Legislativo del Estado de México, cuyo 
propósito es la investigación y difusión de los 
temas relacionados con el estudio de la historia, 
funciones, actividad y prácticas parlamentarias 
del Estado, así como coadyuvar tanto a los 
legisladores y demás servidores públicos de la 
Asamblea en el perfeccionamiento de los 
instrumentos jurídicos legislativos que se 
elaboren en la misma. 

 

El Instituto sin exclusión de otros propósitos, 
clasificará la información que en su caso 
suministra el Congreso de la Unión y los 
estatales, realizando investigaciones sobre los 
temas que atañen al Estado de México 

Artículo 176.- El Poder Legislativo contará 
en el ámbito de la Secretaría General y 
adscritos a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios con los siguientes Centros 
de Estudios: de la Finanzas Públicas 
Estatales y Municipales; De Derecho e 
Investigaciones Parlamentarias; De 
Estudios Sociales y de Opinión Pública; de 
Desarrollo Rural Sostenible; de Género; de 
Cambio climático y Protección al Medio 
Ambiente. 

 

Los Centros de Estudios sin exclusión de 
otros propósitos, clasificarán la información que 
en su caso suministra el Congreso de la Unión 
y los estatales, realizando investigaciones 
sobre temas afines a su denominación, que 
atañen al Estado de México. 

 

Artículo 177.- Para ser Director General de los 
distintos Centros de Estadios de la Legislatura, 
se requiere:I. … 

 

II. Poseer título profesional de licenciatura; 
preferentemente, tener estudios de postgrado y 
experiencia en la investigación de asuntos en 
materia pública o social; 

 

III a VII… 

Artículo 177.- Para ser Director General de los 
distintos Centros de Estudios de la Legislatura, 
se requiere:I. … 

 

II. Poseer título profesional de licenciatura; 
preferentemente, tener estudios de postgrado y 
experiencia en la investigación de asuntos en 
materia del Centro de que se trate; 

 

III a VII… 
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Artículo 178.- El Instituto de Estudios 
Legislativos tendrá las atribuciones que le 
señale su reglamento. 

Artículo 178.- Los Centros de Estudios 
tendrán las atribuciones que le señalen sus 
respectivos reglamentos. 

 
Así pues, el objeto de la presente iniciativa es adecuar el marco legal del Poder Legislativo para que pueda contar 
con centros de estudios que coadyuven a la Legislatura en el análisis técnico, científico y objetivo de todos los 
asuntos sobre los que debe resolver. 
 
El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXI Legislatura busca resaltar las acciones 
que a diario realiza el Congreso Mexiquense, como lo es la formulación de leyes, pero también la capacidad que 
tiene para generar información, datos e investigaciones que pueden llegar a incidir en la creación de políticas 
públicas, en beneficio de las y los mexiquenses. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este H. Poder Legislativo del Estado de México, 
para su análisis, discusión y en su caso aprobación en sus términos, la presente: INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. MARIA LUISA MENDOZA MONDRAGON 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
DECRETO NÚMERO 
LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
PRIMERO. Se reforma la fracción V del artículo 62; se adiciona un cuarto párrafo al artículo 72; se deroga la 
fracción I y se reforman las fracciones II, III, IV y V del artículo 76 B; se reforma la fracción VI y se adicionan los 
incisos a) a f) al artículo 94; se reforma el artículo 96; se adiciona un capítulo II Bis denominado “De los Centros 
de Estudios de la Legislatura” conformado por los artículos 96 Bis, 96 Ter, 96 Quáter, 96 Quinquies, 96 Sexies, 
96 Septies, 96 Octies y 96 Nonies al Título Tercero, recorriéndose el actual 96 Bis para ser el 96 Decies, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Libre y Soberano de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 62. Son atribuciones de la Junta de Coordinación Política: 
I a IV… 
V. Proponer a la Asamblea la designación del Auditor Superior, del Secretario de Asuntos Parlamentarios, del 
Contralor, del Secretario de Administración y Finanzas, del Director General de Comunicación Social y del Director 
General de cada uno de los Centros de Estudios de la Legislatura; asimismo, informar sobre la renuncia, remoción 
o licencia de éstos; 
 
Artículo 72.- … 
… 
… 
Para realizar el debido cumplimiento de sus obligaciones, las comisiones podrán solicitar el apoyo de los servicios 
de investigación de los Centros de Estudios y demás servicios con que cuenta la Legislatura. 
 
Artículo 76 B.- El Comité de Estudios Legislativos, tendrá en el área de su competencia, entre otras atribuciones, 
las siguientes: 
I. Derogada 
II. Impulsar programas de profesionalización y actualización del personal que labore en los Centros de Estudios; 
III. Impulsar los programas de los Centros de Estudios de la Legislatura; 
IV. Coordinarse con instituciones académicas y de investigación para el apoyo de las tareas de los Centros de 
Estudios; 
V. Proponer al Comité Editorial y de Biblioteca la inserción de trabajos y artículos que se desarrollen en los Centros 
de Estudios; y 
VI. … 
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TITULO TERCERO 

De la Organización Interna del Poder Legislativo 
CAPÍTULO I 

De las Dependencias y Órganos Técnicos 
 
Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes:I a V. … 
VI. Centros de Estudios: 

a) De las Finanzas Públicas Estatales y Municipales 
b) De Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
c) De Estudios Sociales y de Opinión Pública 
d) De Desarrollo Rural Sostenible 
e) De Género 
f) De Cambio climático y Protección al Medio Ambiente 

VII. … 
 
Artículo 96.- Las atribuciones y funcionamiento de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la Contraloría, la 
Secretaría de Administración y Finanzas y la Dirección General de Comunicación Social serán regulados por el 
Reglamento correspondiente. 
 

CAPÍTULO I BIS 
De los Centros de Estudios 

 
Artículo 96 Bis.- En el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, la 
Legislatura contará con los siguientes Centros de Estudios: 

a) De las Finanzas Públicas Estatales y Municipales 
b) De Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
c) De Estudios Sociales y de Opinión Pública 
d) De Desarrollo Rural Sostenible 
e) De Género 
f) De Cambio climático y Protección al Medio Ambiente 

 
Artículo 96 Ter.- Los Centros de Estudios tienen por objeto prestar, en forma objetiva, imparcial y oportuna, los 
servicios de apoyo técnico y la información analítica requerida para el cumplimiento de las funciones del Poder 
Legislativo, conforme a los programas aprobados y acorde con los cánones de la investigación científica. 
 
Artículo 96 Quáter.- Los Centros de Estudios deberán guardar reserva sobre la información y resultados de sus 
actividades de investigación y sólo podrán darla a conocer por autorización expresa de la Junta de Coordinación 
Política. 
Artículo 96 Quinquies.- Los análisis, informes, proyecciones, y en general toda información que generen los 
Centros de Estudios, no podrá contener ni sugerir recomendaciones sobre políticas públicas. Asimismo, podrán 
contar con un boletín de difusión o se articularán con los servicios existentes en la Cámara, para la publicación 
de resultados, estudios preliminares o información para las actividades legislativas. 
 
Artículo 96 Sexies.- La estructura básica de cada Centro de Estudios estará conformada por una Dirección 
General, cuatro direcciones de proyecto y el número de investigadores que la disponibilidad presupuestal permita. 
El desarrollo de la estructura orgánica y funcional se hará mediante el Manual de Organización que al efecto 
apruebe la Junta de Coordinación Política. 
 
Artículo 96 Septies.- Para ser nombrado Director de Centro de Estudios se requiere:  

a) Reunir los mismos requisitos que para los directores generales establecidos en el Reglamento; 
b) Contar con estudios mínimos a nivel licenciatura en la especialidad afín al Centro; y 
c) Los demás que determine la convocatoria. 

 
Artículo 96 Octies.- Al Director General le corresponden las funciones y tareas que le atribuyan esta Ley, el 
Reglamento y el reglamento específico de cada Centro de Estudios. 
 
Artículo 96 Nonies.- Los Centros de Estudios tendrán las atribuciones que les confieran esta Ley, el Reglamento 
y sus respectivos reglamentos específicos. 
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CAPÍTULO II 
De la Mesa Técnica de la Legislatura 

 
Artículo 96 Decies.- … 
 
SEGUNDO. Se reforma el inciso g) de la fracción XXII del artículo 13 A; el artículo 176; el primer párrafo y la 
fracción II del artículo 177 y el artículo 178 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13 A.- Las facultades de las Comisiones Legislativas de manera enunciativa y no limitativa, son las 
siguientes: 
I a XXI… 
 
XXII. La Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, conocerá de los temas siguientes: 
a) a f) … 
g) De Impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre las materias de su competencia 
con apoyo de los Centros de Estudios del Poder Legislativo del Estado de México; 
h) … 
i)… 
 
Artículo 176.- El Poder Legislativo contará en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, con los siguientes Centros de Estudios: de la Finanzas Públicas Estatales y Municipales; 
De Derecho e Investigaciones Parlamentarias; De Estudios Sociales y de Opinión Pública; de Desarrollo Rural 
Sostenible; de Género; de Cambio climático y Protección al Medio Ambiente. 
 
Los Centros de Estudios sin exclusión de otros propósitos, clasificarán la información que en su caso suministra 
el Congreso de la Unión y los estatales, realizando investigaciones sobre temas afines a su denominación, atañen 
al Estado de México. 
 
Artículo 177.- Para ser Director General de los distintos Centros de Estudios de la Legislatura, se requiere:I. … 
 
II. Poseer título profesional de licenciatura; preferentemente, tener estudios de postgrado y experiencia en la 
investigación de asuntos en materia del Centro de que se trate; 
 
III a VII… 
 
Artículo 178.- Los Centros de Estadios tendrán las atribuciones que le señalen sus respectivos reglamentos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de menor o igual jerarquía que contravengan lo dispuesto por el 
presente decreto. 
 
CUARTO. La Legislatura contará un con plazo de 360 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto 
para expedir los reglamentos y manuales de operación de los Centros de Estudios. 
 
QUINTO. Con la entrada en vigor del presente decreto todas las referencias al Instituto de Estudios Legislativos 
en las leyes y reglamentos vigentes se entenderán como Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, a los días __ del 
mes de ___ de dos mil veinte uno. 
 
  



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 125 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 126 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 127 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 128 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 129 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 130 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 131 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 132 

 
 

 



 
Febrero 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 133 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta a las autoridades estatales y municipales, así como a los legisladores 
locales a abstenerse de operar programas de apoyo y desarrollo social  o cualquier acto de promoción, 
asistencia u otros que puedan considerarse violaciones a la veda electoral establecida para el proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República, que se llevará a cabo el 10 de abril de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta al Titular de la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos 
Electorales, para que en el ámbito de sus atribuciones investigue y castigue a los Servidores Públicos que 
contravengan la veda electoral en curso, derivado de los acontecimientos en el Municipio de Ecatepec de 
Morelos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La “LXI” Legislatura del Estado de México, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Cultura y Turismo del Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones reconocidas y conferidas 
por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, apoye a los artesanos 
mexiquenses con materia prima, equipamiento, comercialización, promoción y difusión de sus productos 
artesanales. Así como también rinda un informe detallado a esta Soberanía Popular, sobre los logros 
alcanzados en materia de difusión artesanal durante la presente administración. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al titular de la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, 
para que remita respuesta a esta Soberanía Popular. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Méx.,  

a 22 de febrero de 2022. 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
  La Junta de Coordinación Política, en uso de las atribuciones previstas en el artículo 47 fracciones 
VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se sirva modificar 
el turno de Comisiones Legislativas de la iniciativa que a continuación se indica: 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
Administrativo del Estado de México, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 
y el Diputado Edgar Armando Olvera Higuera, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

 
  Lo anterior para que, de no tener inconveniente, sea turnada a las Comisiones Legislativas de 
Comunicaciones y Transportes, de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas. 
 
  Asimismo, le solicitamos que, en su caso, y cuando lo advierta procedente, realice las 
modificaciones de turno que estimen necesarias. 
 
  Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 

 
VOCAL 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  

 
VOCAL 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 
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